
Con votación dividida y advirtiendo que hubo negli-
gencia del tribunal local, los magistrados del TEPJF 
recordaron que se habían detectado irregularida-
des en las votaciones de ambos municipios, como 
la violación a la cadena de custodia. La decisión es 
inapelable. 

El gobernador señaló que en el partido guinda 
“no hay dueños ni exclusividades”, por lo que 
los militantes deben buscar que el proceso, 
para la designación de el o la nueva presiden-
ta, sea un ejercicio democrático.  

Fin: Tribunal anula 
elecciones de 

Chignahuapan y 
V. Carranza

Salomón enfría la
renovación Morena

El alcalde anunció una limpia en la Dirección de Normatividad. "La administración pasa-
da tiene problemas graves y hay comercios establecidos sin permisos”, adelantó. 

Aquí no se permite la 
corrupción: Pepe Chedraui

El programa integral de Bienestar Emocional del ayunta-
miento de San Andrés Cholula tiene como objetivo imple-
mentar talleres gratuitos para prevenir enfermedades como 
la ansiedad, destacó la alcaldesa. 

Reactiva Cuautle plan
para salud mental

Calma y mesura, 
piden a los 
aspirantes 
del PAN
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Bono garantizadoSala Superior 
se disfraza de MP
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Después de que un rumor intentó 
alebrestar a los policías municipales, 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
informó que el pago correspondiente 
a la certificación de los integrantes de 
la corporación será entregado en este 
mismo día.

Lo que vimos en estos dos casos, es el 
ejemplo de lo que sucederá en materia 
judicial en asuntos de materia civil, 
administrativa, laboral y penal, siempre que 
esté de por medio el interés del Estado… 
Entiéndase por Estado a Morena o la 4T
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Sala Superior se  
disfraza de MP

La resolución que ayer tomaron los magistrados de la Sala Su-
perior del TEPJF para anular los triunfos electorales de Juan Lira, 
en Chignahuapan, y Marco Valencia, en Venustiano Carranza, es 
el claro ejemplo de lo que sucederá en México, en los próximos me-
ses con el Poder Judicial Federal.

En este, como en otros espacios de Intolerancia Diario, dijimos 
desde un inicio que ambos candidatos eran impresentables, in-
cluso pusimos luz sobre los señalamientos por posibles actos de-
lictivos cometidos por Juan Lira. 

Sin embargo y pese a ello, sus respectivos partidos, Fuerza por 
México y Acción Nacional, decidieron respaldarlos y mantenerlos 
en las planillas. 

Las elecciones en ambos municipios fueron un horror. Hubo 
incontables casos de violencia, amenazas, agresiones, quemas y 
hasta abandono de paquetes electorales. No había elementos pa-
ra declarar la validez de la elección en ninguno de los dos Ayunta-
mientos, fue el informe del IEE. 

Después la Sala Regional toma otros criterios y pide que se les 
extienda su respectiva constancia de mayoría y con ella en mano, 
los -hasta hace unas horas- alcaldes, se fueron felices. 

Una hora antes de que rindieran protesta, el Tribunal local de-
cidió, que pese a ser tema juzgado, no serían alcaldes y les anuló 
el triunfo. 

Los exediles rindieron protesta mientras el Congreso votaba a 
los Concejos. El caso regresó, por una impugnación, a la federa-
ción. La Sala Regional dijo que debía respetarse el triunfo e inclu-
so pidió al tribunal local una explicación de su intromisión. 

Morena se volvió a inconformar y en la última instancia, el TEP-
JF le dio la razón y les retiró los triunfos.  

Esta novela es resultado de la descomposición de la justicia, al 
desbaratar a los órganos electorales. Para nadie es un secreto que 
el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ya son pro 4T.

Ahora resulta que además de ganar la elección, los candidatos 
le tendrán que caer bien a los Ejecutivos o a los líderes morenistas 
para evitar que les arrebaten sus triunfos.

Insisto, aquí nadie está defendiendo a los candidatos. Ese es 
tema aparte y fue responsabilidad de los partidos mantenerlos al 
frente de la contienda. 

Sin embargo, lo que vimos en los tribunales electorales para es-
tos dos casos, son el vivo ejemplo de lo que sucederá en materia ju-
dicial en asuntos de materia civil, administrativa, laboral y hasta 
penal, siempre que esté de por medio el interés del Estado. Entién-
dase por Estado a Morena o la 4T.

Como ya lo he escrito, más allá del oscuro historial de los candi-
datos, la realidad es que ganaron la elección. 

Sin embargo, el IEE, el TEEP y el TEPJF se convirtieron en mi-
nisterios públicos y jueces del fuero común, para resolver un asun-
to meramente electoral.

Lo que ayer vimos en el Tribunal Electoral es sólo una muestra 
de lo que viene: excesos del poder y distorsión de la ley.

Y si lo hicieron con dos municipios del tamaño de Chignahua-
pan y Venustiano Carranza, vayan imaginando lo que harán cuan-
do estén en juego las gubernaturas y la Presidencia de la República.

 Ahí está el verdadero peligro para México. 
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Con los votos en contra de los 
magistrados Janine Otálora Ma-
lassis, así como Reyes Rodríguez 
Mondragón, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, confir-
mó la nulidad de las elecciones 
en los municipios de Venustiano 
Carranza, así como Chignahua-
pan, luego de que había pasado 
la fecha de toma de protesta, ad-
virtiendo que hubo negligencia 
del tribunal local.

Durante la sesión del ple-

no, el magistrado Reyes Rodrí-
guez SUP-REC-22818/2024, SUP-
REC-22819/2024 dijo que su vo-
to en contra, se justifica, ya que 
era irreparable la decisión del tri-
bunal local, y no se actualizaba el 
requisito de procedencia.

Janine Otálora Malassis, 
sostuvo que hubo negligen-
cia de autoridades jurisdiccio-
nales y las autoridades ya ha-
bían rendido protesta y asumi-

do el cargo, por lo tanto, existía la 
irreparabilidad.

El magistrado Felipe Fuentes 
Barrera presentó el proyecto ase-
gurando que existe competencia 
para que se ratifique la nulidad.

La presidenta de la Sala Supe-
rior, Mónica Soto Fragoso, recor-
dó que se habían detectado irre-
gularidades en más del 20 por 
ciento de las casillas, además 
de que la Sala Regional resolvió 

hasta el 23 de octubre cuando ya 
se había consumado el hecho el 
15 de octubre, y se debieron des-
echar las demandas en la instan-
cia federal.

Reitero que era indebido de la 
Sala Regional resolviera cuando 
ya el hecho era irreparable por-
que ya había pasado la fecha de 
toma de posesión.

El otro voto a favor fue del ma-
gistrado Felipe de la Mata Pi-
zaña, quien no emitió ningún 
comentario.

La resolución local

Así los magistrados avala-
ron el proyecto del Tribunal del 
Estado de Puebla del pasado 14 
de octubre, que en el documen-
to señalaron que en Chignahua-
pan, no se cumplió con la ca-
dena de custodia, y se acredi-
ta que no hay certeza, luego de 
que llegaron paquetes sin cinta 
en 27 casillas, y cuatro no fueron 
computadas.

La otra ponencia fue presen-
tada por el magistrado Israel Ar-
güello Boy, para el cómputo de 
Venustiano Carranza, señalan-
do en el acuerdo que son funda-
dos los agravios al haberse vul-
nerado la cadena de custodia, 
y se declaraba la nulidad de la 
elección.

Le sentencia de la Sala 
Regional

El 23 de octubre la Sala Regio-
nal por temas de urgencia resol-
vió los casos de la nulidad en los 
dos municipios señalados, los 
magistrados Luis Enrique Rive-
ra Carrera, y María Silva Rojas, 
en sus cuentas resolvieron que 
el Tribunal Electoral del Estado, 
había resuelto sobre una senten-
cia firme.

Sala Superior anula elecciones
en V. Carranza y Chignahuapan
Confirma el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la nulidad de los sufragios en esos municipios, luego de que 
había pasado la fecha de toma de protesta, advirtiendo que hubo negligencia del tribunal local.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

El secretario general del PAN, 
Marcos Castro Martínez pidió 
calma y mesura a los aspiran-
tes a la dirigencia estatal, al in-
dicar que nada ha sido definido, 
y la posibilidad de una elección 
abierta a la militancia sigue vi-
gente una vez que será entre el 7 
y 8 de noviembre cuando se ten-
ga definido el método.

Entrevistado al salir de la reu-
nión de la Junta de Gobierno del 
Congreso del estado, indicó que 
las declaraciones que se han ver-
tido en cuanto al proceso inter-
no, en nada abonan a la unidad, e 
indicó que respeta, pero no com-
parte lo que han señalado.

De la atracción de la elección 
por parte del CEN, ante la peti-
ción de Edmundo Tlatehui, di-
jo que para que esto se diera de-
berían existir otras condiciones, 
pero primero debe pasar la con-

sulta a los comités municipales y 
esto será a finales de la próxima 
semana.

Insistió en que la dirigencia 
estatal está actuando confor-
me a lo que establecen los esta-
tutos, e insistió que hay libertad 
para los comités de presentar su 
propuesta.

Aseguró que están en tiempo 
para que se lleve a cabo el proce-
so antes de que termine el año, 
donde los panistas, ya sea mili-
tantes o consejeros habrá de to-
mar la decisión.

Precisó que otros partidos po-
líticos como Morena, o Movi-
miento Ciudadano, van a renovar 
la dirigencia por medio de sus 
consejos estatales; sin embargo, 
para ellos no hay una crítica.

Advirtió que tienen registra-
dos a ex panistas que están bus-
cando a los militantes para entro-
meterse en la renovación de la di-
rigencia, por lo que pidió que los 
comités deben hablar con la mili-
tancia para evitarlo.

Sostuvo que él como secreta-
rio general del PAN, mantendrá 
un trabajo imparcial, con el lla-
mado para que todos piensen en 
el partido.

Aclaró que no se trata de pe-
lar, sino reflexionar sobre el rum-
bo que debe tomar el partido, ver 
lo que se hizo bien, y lo que estu-
vo mal, y recuperarse después de 
la contienda.

Calma y mesura, piden
a los aspirantes de AN
Marcos Castro, secretario general del partido, dijo que nada está definido, 
y la posibilidad de una elección abierta a la militancia sigue vigente una vez 
que será entre el 7 y 8 de noviembre cuando se tenga el método.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Rechazan daño 
patrimonial 

El gobierno de Puebla aseguró que solventará las 
observaciones de la Auditoría Superior de la Federa-
ción (ASF) a la cuenta pública 2023 y rechazó que exista un 
daño patrimonial por 497 millones de pesos.

A través de un comunicado, explicaron que la ASF tomó en cuen-
ta los “proyectos integrales” ejecutados en ese año pero con “mon-
tos parciales”. Sin embargo, aseguran que todas las obras ya fueron 
concluidas y existe documentación para probar el ejercicio de los 
recursos.

Mucho trabajo tendrá la Secretaría de la Función Pública estatal 
que encabeza Juan Carlos Moreno Valle. (CA)

Bono garantizado
Después de que un rumor malintencionado inten-

tó alebrestar a los policías municipales, la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana informó que el bono corres-
pondiente a la certificación de los integrantes de la cor-
poración será pagado en este mismo mes. 

El mensaje transmitido en “X” añade: “El ayuntamiento y la SSC 
reiteran su compromiso de apoyar y respetar los derechos de su per-
sonal”.  (AJFL)

Anécdota de 
un mal trago 

El pasado sábado, en plena cobertura, un suje-
to con un pegote que decía “staff Noroña” agredió a es-
te reportero mientras grababa a los manifestantes, arreba-
tándole y azotando su teléfono al suelo.

Horas después, el organizador Rafael Ramírez se comunicó pa-
ra disculparse y, al día siguiente, prometió reponer el equipo daña-
do de Intolerancia.

El equipo fue entregado poco después, confirmando que el se-
nador Gerardo Fernández Noroña estaba al tanto ofreciendo discul-
pas. Por su parte, la doctora Rosa Márquez también se pronunció, 
asegurando que investigarían la agresión.

Es justo reconocer cuando se responde a tiempo y con rectifica-
ción. Así queda cerrado el tema; un mal momento en una de las mu-
chas coberturas intolerantes. (FSN)

Más inundaciones 
para Agua de Puebla 

Nuevamente un aguacero desnudó el mal estado 
del alcantarillado en Puebla con anegaciones por todos 
lados.

Claro, la estrategia perfecta de Agua de Puebla es echar al 100% 
la culpa a la ciudadanía sin reconocer un ápice de responsabilidad.

A ellos pareciera que únicamente les preocupa su campaña de 
pago anual anticipado. Las inundaciones son lo de menos. (JC)

Tras dos días de sesiones, 
concluyeron las comparecencias 
de los 12 aspirantes a presidir la 
Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de Puebla, duran-
te las cuales se ofreció que habrá 
inclusión sin sumisión a las au-
toridades, y atender a los grupos 
vulnerables; además se presentó 
la propuesta de reducir en un 30 
por ciento el salario que recibe el 
presidente.

El primero en comparecer fue 
Félix Ramos Montaño, quien en 
su exposición advirtió que se re-
quiere atender a grupos vulne-
rables, niñas, niños, adolescen-
tes, migrantes, personas con 
discapacidad.

Indicó que la Comisión debe 
ser un intérprete de los derechos 
internacionales, que esté acor-
de a las necesidades de la terce-
ra década del Siglo XXI, ya que ac-
tualmente carece de una coordi-
nación interinstitucional, y hay 
omisiones.

Mónica Roldán Reyes, advirtió 
que los presidentes de la comi-

sión, han sido designados por el 
gobierno el turno, con el llamado 
“dedazo” por ello el deficiente tra-
bajo que ha desempeñado al me-
nos en los últimos cinco años.

En su propuesta anunció que, 
de manera voluntaria en caso de 
ser designada, se bajará el sueldo 
en un 30 por ciento, luego de que 
el actual titular, Félix Cerezo se lo 
incrementó en un 50 por ciento.

Señaló que la Comisión es pa-
ra servir, y no para servirse del 
cargo como está ocurriendo, por 
ello el órgano tiene que cambiar.

Rosa Isela Sánchez Soya, pidió 
replantear el papel que juega la 

Comisión, ya que esta debe enfo-
carse en el concepto de paz, don-
de no haya violencia, y se respete 
la dignidad humana.

Dijo que es el momento para 
que el organismo se convierta en 
un referente nacional en la de-
fensa de los derechos humanos, 
donde todas las personas puedan 
ejercer libremente sus derechos.

Finalmente, Luis Soriano Pe-
regrina, recordó que él enfren-
tó la persecución por apoyar las 
causas sociales, y pudo partici-
par en la constitución de las co-
misiones de víctimas, así como la 
de búsqueda.

Señaló que nunca más debe 
cerrárseles las puertas de la co-
misión a los colectivos, se tiene 
que trabajar con ellos, que no ha-
ya exclusión para la defensa de 
los derechos humanos.

Durante la sesión de la Comi-
sión y las comparecencias es-
tuvieron presentes las y los di-
putados: Roberto Zataráin Leal, 
Luana Armida Amador Valle-
jo, Angélica Patricia Alvarado 
Juárez, Óscar Mauricio Céspedes 
Peregrina, Elpidio Díaz Escobar, 
José Miguel Trujillo de Ita y Julio 
Miguel Huerta Gómez.

Con propuesta de bajar el
salario del titular de la CDH,
terminan comparecencias
Concluyeron las presentaciones de los 12 aspirantes a presidir la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, durante las cuales se ofreció que 
habrá inclusión sin sumisión a las autoridades.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Por la CDH en medio 
de violencia de género

 
Al mismo tiempo que inició la carrera para pre-

sidir la Comisión de Derechos Humanos de Puebla 
(CDH), también comenzaron los ataques mediáticos.

Contradictoriamente, en la búsqueda de los de-
rechos humanos, Rosa Isela Sánchez Soya, ha sido 
víctima de ataques misóginos en redes sociales, los 
que pareciera están orquestados para mermar sus 
posibilidades.

Y es que dichos señalamientos son clara violencia 
de género, al señalar que está en la lista solo por in-
fluencias, lo cual es claramente falso.

Dichos señalamientos se hacen desde cuentas de 
X, las que cobardemente se hacen bajo pseudónimo, 
las que no vale la pena ni mencionarlas.

Es muy bajo señalarla tan solo por ser madre de la 
diputada suplente Alexa Espidio.

Cada una de ellas tiene su historia y vida apar-
te, que no se puede mezclar por conjeturas sin 
fundamento.

Lo cierto es que Rosa Isela Sánchez, tiene un pal-
marés impresionante, con el que no solo llena los re-
quisitos para presidir a la CDH, sino demuestra una 
carrera de varios años en el tema.

Por ejemplo, es licenciada en derecho con men-
ción honorífica y alto rendimiento en mérito acadé-
mico de la Universidad del Valle de México. Campus 
Puebla.

Cuenta con Maestría en litigación de juicios ora-
les, además está en proceso de titulación o maes-
trante en derechos humanos.

Asimismo, tiene diversos diplomados en violen-
cia de género, así como múltiples cursos en derechos 
humanos, impartidos por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) y en la misma CDH, así como 
distintas universidades.

Cuenta con varias participaciones con ponencias 
y pláticas en apoyo a mujeres con temas en derecho 
familiar, como es la pensión alimenticia, divorcio, 
guarda y custodia o de algún tipo de violencia contra 
la mujer, así como también en materia de derechos 
humanos.

Asimismo, ha realizado ponencias sobre violencia 
de género, pensión alimenticia y derecho de las mu-
jeres, sólo por decir algunas.

Y sobre todo, es apartidista, aunque su hija sea 
diputada suplente, jamás se ha mezclado ni mucho 
menos manchado en temas políticos.  

En una anterior entrega, comenté que los legisla-
dores de Puebla deberían, buscar que su designado 
cumpla al menos los requisitos indispensables.

Por ejemplo, que se haya desarrollado como ac-
tivista, luchador social o defensor de los derechos 
humanos.

Simplemente que haya caminado y camine en la 
calle, para saber de dónde cojea el Estado en la pro-
tección de derechos humanos.

Rosa Isela, tiene todo el derecho y la trayectoria 
para buscar la CDH, como muchos de los aspirantes, 
aunque algunos no tanto, como el mismo, Félix Cere-
zo, quien sólo llegó a subirse el sueldo.

Los demás sólo son ataques misóginos que en-
cuadran en violencia de género, orquestados desde 
la oscuridad.

No se vale.
Finalmente, las aspiraciones de todos están en 

manos de los diputados locales, quienes serán los 
únicos que elegirán la próxima semana.

Tiempo al tiempo.

Un total de 13 Comisiones y un 
Comité de la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado presentaron 
su plan de trabajo, en donde se es-
tablecen los objetivos principales 
y directrices a seguir al interior de 
cada órgano colegiado.

Durante la sesión de la Comi-
sión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, el diputado Ju-
lio Miguel Huerta Gómez presen-
tó el plan de trabajo del órgano co-
legiado, que tiene como propósi-
to velar por los intereses de las y 
los poblanos, buscando el bien co-
mún, privilegiando a los más nece-
sitados y desprotegidos a través de 
leyes que fortalezcan el Estado de 
Derecho para generar paz y justi-
cia social.

Los ejes en los que trabajará 
la Comisión de Gobernación son: 
pacto social y democracia, actuar 
político y consensos, legalidad, la-
zos interinstitucionales; reuniones 
periódicas con autoridades fede-
ral, estatal y municipales, así como 
reuniones con poderes legislativos.

De igual manera, la Comisión de 
la Agenda 2030, que preside el di-
putado Jaime Natale Uranga, pre-
sentó el plan de trabajo del órga-
no colegiado, donde destacó que 
trabajarán para garantizar el acce-

so de la población a una mejor ca-
lidad de vida, mediante el desarro-
llo sostenible, impulsando accio-
nes para proteger a las personas y 
al planeta.

Asimismo, la Comisión de Tra-
bajo, Competitividad y Previsión 
Social, que preside el diputado Jo-
sé Luis Figueroa Cortés presentó 
el plan de trabajo donde refrendó 
el compromiso de legislar en polí-
tica públicas y mecanismos de ca-
rácter legal, que permitan el ejer-
cicio pleno de las atribuciones, 
obligaciones y derechos laborales, 
para el beneficio de la ciudadanía. 
Incluyendo la promoción de una 
gran bolsa de trabajo, acciones de 
capacitación y una revisión ex-
haustiva de la legislación vigente, 
en materia de hacienda y patrimo-
nio municipal.

Presenta plan de 
trabajo comité de 
atención ciudadana

El Comité de Atención Ciuda-
dana, que preside la diputada Ma-
ría Soledad Amieva Zamora, pre-
sentó el plan de trabajo del órga-
no colegiado, con el objetivo el 
atender las solicitudes realizadas 
por las y los poblanos, que permi-
ta dar soluciones y un mayor acer-
camiento y confianza por parte del 
Congreso del Estado, atendiendo 
con prontitud y dando seguimien-
to a las solicitudes presentadas.

Presentan plan de trabajo
13 comisiones del Congreso 
También un Comité de la LXII Legislatura; establecen los objetivos principales y 
directrices a seguir al interior de cada órgano colegiado, que tiene como propósito 
velar por los intereses de las y los poblanos.

Redacción
Fotos Cortesía
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

En Amozoc no saben 
qué siente un pulpo

La inauguración próxima —nomás que empiece el sexe-
nio— del nuevo «Centro de Bienestar de Seres Sintientes», 
en el parque Flor del Bosque, en Amozoc, nos llevará a una 
reflexión incómoda sobre el lugar que ocupan los anima-
les en nuestra civilización.

El pulso animalista de Michele Islas Ganime —licencia-
da en Derecho BUAP y excandidata a diputada— anuncia-
da titular del centro, se siente. Es bonito ver «bienestar» y 
«seres sintientes» juntos.

Sin embargo, la verdadera cuestión no es tener más o 
menos espacios para animales protegidos, sino qué signi-
fica ser animalista en un mundo construido alrededor de 
la explotación animal. ¿Qué es lo sintiente, quién lo define 
y por qué hacemos lo que hacemos?

Afirmamos que todos los animales (sic) sienten, con 
certeza casi religiosa de quien creció viendo películas de 
Disney, donde cada ardilla y pez tenía un alma sensible al 
filo de una melodía. De hecho, esta narrativa emotiva, teji-
da por décadas de bombardeo audiovisual, ha terminado 
por convencernos de que los animales son, de manera in-
cuestionable, seres sensibles. 

No obstante, esta certeza no nació de la ciencia, sino de 
la fantasía; y ahí radica el problema: la moral moderna pa-
rece haber encontrado en la animación su brújula ética.  

Hace poco, en el Reino Unido, se promulgó una nueva 
ley de bienestar animal. Esta cubre a cualquier vertebrado 
(conjuntamente nosotros los humanos), al mismo tiempo 
que crustáceos decápodos y moluscos cefalópodos. ¿Por 
qué tan específico?  

Un extensísimo estudio estimó que las criaturas sin-
tientes son aquellas que exhiben respuestas anestésicas, 
conductas de autoprotección ante amenazas y aprendiza-
je asociativo complejo; además de otras varias característi-
cas. Siete criterios para otorgarles la categoría de «ser». Pe-
ro, aunque la ciencia ponga rigor, algunas amibas podrían 
catalogarse como sintientes bajo estos parámetros. 

Si a veces no sabemos leer el sufrimiento en la mirada 
de un igual, ¿con qué soberbia pretendemos comprender 
el dolor de otros reinos taxonómicos?

Para ser coherentes con la lógica animalista el siguien-
te paso es claro: el cierre de los rastros en Puebla, en espe-
cial los avícolas, que representan la mayor fuente de sufri-
miento animal en la entidad. Tan solo 404 millones de en-
tes pollícolas a nivel nacional.

Pero eso es una tontería civilizatoria, y es que no esta-
mos ahí, todavía. La ciencia no nos provee aún de solucio-
nes suficientes para intentar prescindir de un elemento 
fundacional de nuestra civilización: la esclavitud de otras 
especies para aprovecharnos de  sus cuerpos y trabajo. 
Verdades como son. 

¿Quiere reformar de verdad esta verdad civilizatoria? 
Cultivo de tejidos y fermentaciones de precisión, así como 
legislaciones donde tener una mascota sea una obligación 
con la sociedad que le cueste a los dueños, no un derecho 
universal que se proyecta en la azotea. 

¿Quiere hacerle al tipitoche? Parece que bastará con 
darse una vuelta a Flor del Bosque cualquier día de los si-
guientes seis años.

Aguas con la Corte
La virtual impostura de un poder sobre otro —ejecutivo 

sobre Judicial, el legislativo ya es suyo— romperá una can-
tidad de diques de estado de derecho que pocos pueden 
anticipar en su totalidad. 

En menos de un par de semanas la reforma constitu-
cional sobre las concesiones de aguas comenzará a ges-
tarse de la mano de CONAGUA y SEMARNAT. Los ejidos, 
los peores derrochadores de agua del país parecen no es-
tar en la mira, pero sí la iniciativa privada representada en 
embotelladoras, mineras, cementeras y similares. Cielo ra-
so, aguacerazo. 

La diputada local por el Parti-
do Revolucionario Institucional, 
Delfina Pozos Vergara, reiteró el 
llamado para que acudan al Con-
greso del estado representantes 
de la empresa “Agua de Puebla 
para Todos”, ya que no han dado 
respuesta a las quejas, pero ade-
más hay denuncias de que, en co-
lonias populares, está llegando 
agua contaminada.

En conferencia de prensa, la 
legisladora precisó que los repor-
tes que se han presentado por 
parte de los vecinos, son de las 
colonias: Unidad habitacional 
La Guadalupana y San Ramón, 
así como de las colonias San Jo-
sé los Cerritos, Arboledas, Playas 
del Sur y San Manuel.

Señaló que, de acuerdo con los 
vecinos, el agua llega turbia, es es-
caza, pero además las tarifas si-
guen en aumento a pesar de que 
hace dos años se comprometieron 
a mejorar el servicio del suministro.

Reiteró que la petición es que 
presenten un informe detallado 
del contrato y título de concesión 
para la prestación del servicio de 
agua potable, alcantarillado, dre-
naje, saneamiento y disposición 
de aguas residuales en el estado 
de Puebla y en los municipios en 
donde opera, entregado a la em-
presa “Concesiones Integrales, S. 
A. de C.V. conocida como “Agua 
de Puebla”.

Además de los contratos vi-
gentes modificados, las inversio-
nes de ambas entidades jurídi-
cas, un diagnóstico actual de las 
obligaciones financieras, sobre 
su recaudación, los programas 
de distribución y operatividad de 
los servicios de agua potable y del 

presupuesto de la infraestructu-
ra hídrica.

Señaló que, si bien la cance-
lación del contrato de conce-
sión del servicio es complicada, 
el Congreso puede reformar la 
Ley del Agua del Estado de Pue-
bla para regular las tarifas y evi-
tar que se cometan abusos.

Comentó que los legisladores 
deben cerrar filas, atender esta 

demanda ciudadana y poner un 
alto a los abusos de la empresa.

Señaló que la renovación en 
la presidencia se dará con un 
proceso transparente donde el 
voto de cualquier panista ten-
drá el mismo valor, porque esa 
es la esencia de Acción Nacio-
nal, e insistió en que la actual di-
rigencia proviene de un proceso 
abierto.

Que Agua de Puebla de la
cara, insiste Delfina Pozos
Reiteró el llamado para que acudan al Congreso del estado representantes de la 
empresa, ya que no han dado respuesta a las quejas, pero además hay denuncias 
de que llega agua contaminada.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Es Imagen

El campus Puebla del Institu-
to Politécnico Nacional (IPN) y el 
Parque Sendela de Angelópolis, 
donde se encuentra la Estrella de 
Puebla, serán inaugurados en la 
primera semana de diciembre, 
informó el gobernador Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina.

Luego de inaugurar obras en 
escuelas del sur de la ciudad de 
Puebla, el mandatario informó 
que en los 45 días que le restan a 
su administración acudirá a va-
rios municipios de la entidad pa-
ra entregar obras que están por 
ser concluidas.

Señaló que la obra con mayor 
avance en la zona metropolitana 
es el distribuidor vial de Periféri-
co Ecológico y Vía Atlixcáyotl, cu-
ya inauguración está programa-
da para noviembre.

De igual forma, comentó que 
en la última semana de noviem-
bre quedará lista la carretera 
Cuacnopalan-Tlaxco, que ha te-
nido varias etapas y está por 
concluirse.

Una obra más pendiente a in-
augurar es la nueva sede del Con-
greso de Puebla, que se construye 
en la zona de Los Fuertes, y don-
de Céspedes Peregrina confirmó 
rendirá su segundo y último in-
forme como gobernador el 20 de 
noviembre próximo.

También dijo que en noviem-
bre estará lista la construcción 
de la segunda etapa de Ciudad 
Universitaria 2, por lo que en bre-
ve se darán a conocer detalles 
sobre la nueva sede de la BUAP, 
junto con la rectora Lilia Cedillo 
Ramírez.

Reapertura de la Estrella 

El gobernador del estado pun-
tualizó que para el estreno del 
Parque Sendela, que incluye la 

reapertura de la Estrella de Pue-
bla, acordó con empresarios la 
fecha de domingo 1 de diciembre, 
tras cuatro años sin funcionar.

Para ese día, dijo también ya 
se habrá concluido la construc-
ción del distribuidor Osa Mayor.

En tanto, el 6 de diciembre 
abrirá sus puertas el IPN en Pue-

bla, obra que tendrá una inver-
sión de 2 mil 800 millones de pe-
sos para la instalación de 180 au-
las y 30 laboratorios, que usarán 
los estudiantes del Centro de Es-
tudios Científicos y Tecnológi-
cos (Cecyt) número 20 y la Uni-
dad Profesional Interdisciplina-
ria (UPII).

Parque Sendela y campus del 
Politécnico, listos en diciembre
Otra obra pendiente de inaugurar es la nueva sede del Congreso, que se 
construye en la zona de Los Fuertes, y donde Céspedes Peregrina rendirá 
su segundo informe como gobernador.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

El gobierno de Puebla ase-
guró que solventará las obser-
vaciones de la Auditoría Su-
perior de la Federación (ASE) 
correspondiente a la cuenta 
pública 2023, cuando inició su 
mandato Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, y rechazó que 
exista un daño patrimonial por 
497 millones de pesos.

A través de un comunica-
do, informó que la ASF tomó 
en cuenta los “proyectos inte-
grales” ejecutados en ese año, 
pero con “montos parciales’; 
sin embargo, añadió que to-
das las obras ya fueron conclui-

das y existe documentación 
para probar el ejercicio de los 
recursos.

Ante dicho informe, la Se-
cretaría de la Función Pública 
de Puebla, que encabeza Juan 
Carlos Moreno Valle, aclaró 
que “debe haber certeza plena 
de que la administración esta-
tal solventará en tiempo y for-
ma la información observada 
por la ASF”.

De manera particular, seña-
ló que una observación no pue-
de, “de ninguna forma, consi-
derarse como algún tipo de da-
ño al erario”, pues se trata de 
algo que la autoridad auditora 
pide sea aclarado con el fin de 
no incurrir en algo indebido.

GOBIERNO SOLVENTARÁ 
SEÑALAMIENTOS DE ASF
Claudia Aguilar

En cuanto a las observacio-
nes al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas (FAFEF), 
la ASF hace referencia a dos 
contratos: el primero, por 120 
millones de pesos para la re-
habilitación del Centro de Re-
inserción Social (Cereso) de Te-
pexi de Rodríguez; y el segun-
do, por 369 millones de pesos 
para la rehabilitación y amplia-
ción del penal de San Miguel 
de Puebla.

El órgano fiscalizador pone 
en duda el monto total de los 
contratos de ambos proyectos, 
ante la falta de croquis y repor-
tes fotográficos de la correc-
ción de algunas deficiencias 
que se identificaron durante 
los trabajos.

A lo que el gobierno de Pue-
bla justificó que la informa-
ción se aclara en las bitáco-
ras de las obras mencionadas, 
ya que fueron corregidas en su 
momento por los contratistas. 

En cuanto a las observaciones 
al Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de las Enti-
dades Federativas (FAFEF), la 
ASF hace referencia a dos con-
tratos: el primero, por 120 mi-
llones de pesos para la rehabi-
litación del Centro de Reinser-
ción Social (Cereso) de Tepexi 
de Rodríguez; y el segundo, 
por 369 millones de pesos pa-
ra la rehabilitación y amplia-
ción del penal de San Miguel 
de Puebla.

El órgano fiscalizador pone 
en duda el monto total de los 
contratos de ambos proyectos, 
ante la falta de croquis y repor-
tes fotográficos de la correc-
ción de algunas deficiencias 
que se identificaron durante 
los trabajos.

A lo que el gobierno de Pue-
bla justificó que la información 
se aclara en las bitácoras de las 
obras mencionadas, ya que 
fueron corregidas en su mo-
mento por los contratistas.

OBSERVAN REHABILITACIÓN 
DE PENALES DE TEPEXI Y PUEBLA
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Ante la renovación de la diri-
gencia estatal de Morena, el go-
bernador Sergio Salomón Céspe-
des Peregrina señaló que “no hay 
dueños ni exclusividades” en el 
partido, por lo que los militantes 
deben buscar que el proceso pa-
ra la designación de él o la nue-
va presidenta sea un ejercicio 
democrático.  

Debido a ello, aseguró que él 
respetará las decisiones que to-
me el partido guinda en Pue-
bla y dijo que su único llama-
do sería a que exista una amplia 
participación.

Al ser cuestionado sobre có-
mo debe ser el futuro dirigente de 
Morena, el mandatario respon-
dió que debe tener un perfil “inte-
grador”, es decir, abierto a nuevos 
integrantes, sin que esto signifi-
que dejar de reconocer a quienes 
son fundadores en Puebla.

Además, consideró que la per-
sona que resulte elegida en la 
asamblea del próximo 16 de no-
viembre, tiene la responsabili-
dad de mantener la visión de An-
drés Manuel López Obrador y la 
presidenta, Claudia Sheinbaum 
Pardo, respecto a que en Morena 
todos los que quieran participar 
“son bienvenidos”.

Con este mismo argumento, 
el mandatario se negó a dar una 
opinión sobre las postulaciones 
de Pavel Gaspar Ramírez y David 
Rivera Vivanco, ya que recalcó 
“todos tienen oportunidad”.

“Yo no puedo ni calificar ni 
descalificar a nadie, sean todos 
los bienvenidos porque también 
hay muchas mujeres con capaci-

dad y aquí todos tienen oportuni-
dad”, expresó.

De esta manera, Céspedes Pe-
regrina deseó que en la renova-
ción del Comité Estatal de Mo-
rena en Puebla haya civilidad, 
transparencia y apertura.

“Que tenga apertura, que no 
deje de reconocer a quienes fun-

daron el movimiento, pero que 
se siga la visión del expresidente 
Andrés Manuel López Obrador y 
se refuerce la visión de la docto-
ra Claudia Sheinbaum, en donde 
en este partido hoy en día cabe-
mos todos y todas. Bienvenidos 
todos los que quieran participar”, 
remató.

Morena Puebla no tiene 
dueños: Sergio Salomón
El morenista aseguró que él respetará las decisiones que tome el partido 
guinda en Puebla y dijo que su único llamado sería a que exista una am-
plia participación.

Claudia Aguilar
Foto “X”

RUTA PUEBLA ABRE 
VACANTES PARA LÍNEA 4

Previo a que inicie opera-
ciones la Línea 4 de la Red Ur-
bana de Transporte Articu-
lado (RUTA), que cruzará to-
do el Periférico Ecológico, 
las empresas concesionarias 
abrieron una convocatoria 
para la contratación de 54 
trabajadores.

Son Grupo ADO y Estrella 
Roja, los consorcios del trans-
porte de pasajeros, que buscan 
reclutar a personal cuyos sala-
rios oscilan entre los 8 mil 800 
y los 16 mil 800 pesos.

En la convocatoria difundi-
da por el Sistema Nacional de 
Empleo, RUTA anunció que 
requiere contratar conduc-

tores, gestor de operaciones, 
técnicos mecánicos, mecáni-
co y almacenista.

Además de las prestaciones 
de Ley, RUTA ofrece a quienes 
trabajarán en la Línea 4 o Me-
tropolitana espacios de come-
dor, dormitorios, uniformes, 
capacitación pagada, incenti-
vo por desempeño y apoyo pa-
ra gastos funerarios.

Hasta ahora el gobierno es-
tatal ha dado a conocer que la 
primera etapa de este sistema 
masivo de transporte comenza-
rá a operar el 15 de noviembre 
próximo. Previamente, el secre-
tario de Movilidad y Transpor-
tes, Omar Álvarez Arronte reve-
ló que Transportes Ecológicos 
de Puebla (TEP) SA de CV se-
rá la empresa que maneje la Lí-
nea 4 o Metropolitana.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

SALARIOS DE HASTA 16 MIL PESOS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 

En expediente 468/2024, en fecha Catorce de 
Octubre de Dos Mil Veinticuatro, se dictó acuer-
do por el Juez de lo Civil y de lo Penal de Tecali 
de Herrera, Puebla, respecto de la demanda pro-
movida por LILIANA DEL CARMEN CRUZ SANCHEZ, 
sobre el Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, respecto del Acta de Nacimiento 
número 10 del Libro 1 de Veintiocho de Febrero 
de Mil Novecientos Noventa y Cuatro, expedida 
por el Juzgado del Registro Civil de Santo Tomás 
Hueyotlipan, Puebla, ordenando darse vista a todo 
aquel que se crea con derecho a contradecir la 
demanda respecto del acta de la que se solicita 
su rectificación, para que en término de tres días 
contados a partir de la publicación del presente 
edicto, manifieste lo que a su derecho e interés 
convenga apercibidas que de no hacerlo, se ten-
drán por ciertas de la promovente. DOY FE.

ATENTAMENTE
Tecali de Herrera, Puebla, a 24 de Octubre de 2024 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL Y PE-
NAL DE TECALI DE HERRERA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
CONVÓQUESE EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR RESPECTO DEL 
BIEN QUE PRETENDEN USUCAPIR.

Por disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, Auto de fecha cinco de agosto dos 
mil veinticuatro, dictado dentro del expediente número 468/2024, Juicio de Usucapión, promueve BERNAR-
DINA SANDOVAL CID, en contra de SUSANA MERINO BOLAÑOS, EDMUNDO PRADO GONZALEZ, VICENTE SANCHEZ 
OSORIO, DELFINA MERINO VAQUERO, así como los colindantes señores ALEJANDRO MONTERO CAMARGO, “EM-
BOTELLADORA MEXICANA” S.A. DE C.V. Y/O RED COLA S.A. DE C.V., HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA JUNTA AUXI-
LIAR DE SAN LORENZO TEOTIPILCO, PERTENECIENTE A TEHUACÁN, PUEBLA, respecto del inmueble identificado 
como CASA HABITACION SIN NÚMERO UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL A PUEBLA, DE LA JUNTA AUXILIAR 
DE SAN LORENZO TEOTIPILCO, MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA Y/O CASA HABITACIÓN SIN NÚMERO UBICADA 
EN LA CARRETERA FEDERAL A PUEBLA KILOMETRO CIENTO TRECE, DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN LORENZO 
TEOTIPILCO MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA Y/O CASA HABITACIÓN CONSTRUIDA SOBRE UNA FRACCIÓN DE 
LA PARCELA CIENTO DIECISÉIS Z-P1/2 DEL EJIDO DE SAN LORENZO TEOTIPILCO DE ESTA CIUDAD, inmueble con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE:- Mide veinte metros, veintiocho centímetros colinda con 
carretera federal, actualmente con carretera a Tehuacán, ubicada en la Junta auxiliar de San Lorenzo Teo-
tipilco perteneciente a esta Ciudad, AL SUR.- Mide diecinueve metros, noventa y dos centímetros, colinda 
con propiedad privada, actualmente con el señor Alejandro Montero Camargo, AL ORIENTE.- Mide cuarenta 
metros, dieciocho centímetros, colinda con propiedad privada, actualmente con el señor Alejandro Montero 
Camargo, y AL PONIENTE.- Mide treinta y nueve metros, ochenta y un centímetros, colinda con la persona 
moral denominada Zabin de Tehuacán, actualmente con la persona moral denominada Embotelladora Mexi-
cana S.A. de C.V. y/o Red Cola S.A de CV.
Emplaza a contestar demanda instaurada en su contra doce días hábiles contados a partir del día siguiente 
última publicación este edicto, opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para notifica-
ciones, apercibidos no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y notificaciones aún las 
personales, se realizarán por lista que se fijen en estrados de Juzgado Primero Civil Distrito Judicial Tehuacán, 
Puebla, copias demanda, anexos (Certificado de Propiedad, expedido por el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad, Testimonio de Ratificación de Contrato de compraventa) auto admisorio, 
traslados a disposición en Secretaría del Juzgado.

Tehuacán, Puebla; a dieciocho de octubre del 2024
Diligenciario PAR
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
EMPLACESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil del Distrito judicial de Tehuacán, Puebla, comparezcan a contestar 
demanda respecto del bien inmueble ubicado identificado como lote de terreno ciento veinte de la colonia 
Zaragoza de esta ciudad, actualmente finca urbana ubicada en la esquina que forman las calles dos poniente 
y seis norte, numero doscientos uno, de esta ciudad de Tehuacán, Puebla., con medidas y colindancias, siguien-
tes AL NORTE: VEINTE METROS CERO CENTIMETROS y colinda con propiedad antes OCOTLAN MORA DE MEZA 
actualmente LUZ MARIA MADERO GARCIA, AL SUR: VEINTE METROS CERO CENTIMETROS y colinda con calle DOS 
PONIENTE, AL ORIENTE: VEINTE METROS CERO CENTIMETROS y colinda con calle SEIS NORTE. AL PONIENTE: VEINTE 
METROS CERO CENTIMETROS y colinda antes JORGE TOBON BOLAÑOS, actualmente ISMAEL LOPEZ GARCIA. Den-
tro del término de doce días a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto, apercibidos de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, traslado Secretaria non, con copias simples de la demanda, 
documentos fundatorios de la acción y auto admisorio, juicio Usucapión, expediente número 525/2024 en 
contra de GREGORIA AYLLON DE TRUJILLO también conocida como GREGORIA TRINIDAD AYLLON CAMARILLO Y/O 
GREGORIA AYLLON CAMARILLO, a través de su representante legal NICOLAS BONIFACIO TRUJILLO AYLLON en su 
carácter de albacea Definitivo TESTAMENTARIO, promueve SUGEY PACHUCA COUTIÑO. 
TEHUACAN, PUEBLA, a dieciocho de octubre del año dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

Disposición Juez Civil Chignahuapan, Puebla, expe-
diente 113/2023, ordena mandar a comparecer al 
demandado JOSÉ MANUEL ORTEGA R0DRIGUEZ, a 
audiencia de conciliación con fecha cuatro de no-
viembre de dos mil veinticuatro a las once treinta 
horas, dentro del expediente antes señalado. Bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por 
contestado en sentido negativo y las siguientes no-
tificaciones, incluyendo las personales.

Chignahuapan, Puebla, a veinticinco de octubre 
del dos mil veinticuatro
Diligenciario 
Lic. José Carlos González Islas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
En expediente 469/2024, en fecha Catorce de Oc-
tubre de Dos Mil Veinticuatro, se dictó acuerdo por 
el Juez de lo Civil y de lo Penal de Tecali de Herre-
ra, Puebla, respecto de la demanda promovida por 
CARMEN SILVIA CORTES PERALTA, sobre el Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
respecto del Acta de Nacimiento número 8 del Libro 
1 de Veinte de Enero de Mil Novecientos Sesenta y 
Cuatro, expedida por el Juzgado del Registro Civil 
de Santo Tomás Hueyotlipan, Puebla, ordenando 
darse vista a todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir la demanda respecto del acta de la 
que se solicita su rectificación, para que en término 
de tres días contados a partir de la publicación del 
presente edicto, manifieste lo que a su derecho e 
interés convenga apercibidas que de no hacerlo, se 
tendrán por ciertas de la promovente. DOY FE.
ATENTAMENTE
Tecali de Herrera, Puebla, a 24 de Octubre de 2024 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL Y PE-
NAL DE TECALI DE HERRERA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA ROMERO 
CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4, PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL 

Doctora en Derecho NORMA ROMERO CORTÉS, Notario Titular de la Notaría Pública Número Cuatro de la 
Ciudad de Puebla; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 784 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer a todas las 
personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del señor Julián Cervantes Díaz, mediante el instrumento número 58,101 (CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 
UNO), volumen 694 (SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO), de fecha dieciocho de octubre del año dos mil 
veinticuatro; quien falleció en esta Ciudad el día veintisiete de febrero de dos mil siete; que promueven los 
señores: Ángel de Jesús Cervantes Reynoso, Petronilo Cervantes Reynoso, Gabriel Cervantes Reynoso, María 
Elena Cervantes Reynoso, Maricruz Cervantes Reynoso, y José María Cervantes Reynoso, en su calidad de 
descendientes directos del De Cujus el señor Julián Cervantes Díaz; quienes desconocen si el De Cujus 
otorgó disposición testamentaria alguna, así como la existencia de persona alguna diversa a ellos con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al de ellos. Asimismo, se nombra como ALBACEA 
DEFINITIVO al señor Gabriel Cervantes Reynoso, quien aceptó el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, 
quien procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes que forman el acervo hereditario del 
autor de la Sucesión.   

Puebla, Puebla, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 
Dra. Norma Romero Cortés.
Notario Público Titular Número 4.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA.
DISPOSICION JUDICIAL Juez Municipal Chila, Puebla, 
Expediente 65/2024, emplazo toda persona tenga 
interés contradecir demanda, Juicio Especial Recti-
ficación Acta de Nacimiento, promueve PABLO EMA-
NUEL GONZALEZ BRAVO, rectificar apellido materno 
aparece con alteración, lugar de nacimiento, nombre 
de padres y nombre de abuela materna, datos inco-
rrectos ACATLAN DE OSORIO, ACATLAN DE OSORIO, 
PUEBLA, ARNULFO GONZALEZ SOPERANEZ, LETICIA 
BRAVO GUZMAN, CATALINA GUZMAN TORRALBA, para 
quedar como mi nombre PABLO EMANUEL GONZALEZ 
BRAVO, lugar de nacimiento ACATLAN DE OSORIO, 
ACATLAN, PUEBLA, padres ARNULFO PABLO CAMILO 
GONZALEZ SOPERANEZ, LETICIA YANET BRAVO GUZ-
MAN y abuela materna CATALINA PAULA GUADALUPE 
GUZMAN TORRALBA; comparezca contestar deman-
da termino TRES días siguientes esta publicación, 
señale domicilio recibir notificaciones, no hacerlo 
se tendrá contestada negativamente, notificaciones 
lista. Copias traslado Secretaria del Juzgado
Chila, Puebla, a 06 de septiembre de 2024.
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA ROMERO 
CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4, PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL 
Doctora en Derecho NORMA ROMERO CORTÉS, Notario Titular de la Notaría Pública Número Cuatro de la 
Ciudad de Puebla; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer a todas las per-
sonas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de La 
señora María del Carmen Reynoso Martínez, también conocida como Carmen Reynoso Martínez, y/o Carmen 
Reynoso, mediante el instrumento número 58,100 (CINCUENTA Y OCHO MIL CIEN), volumen 694 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO), de fecha dieciocho de octubre del año dos mil veinticuatro; quien falleció en esta Ciu-
dad el día veintiocho de junio de mil novecientos noventa y ocho; que promueven los señores: Ángel de Jesús 
Cervantes Reynoso, Petronilo Cervantes Reynoso, Gabriel Cervantes Reynoso, María Elena Cervantes Reynoso, 
Maricruz Cervantes Reynoso, y José María Cervantes Reynoso, en su calidad de descendientes directos de la 
De Cujus la señora María del Carmen Reynoso Martínez, también conocida como Carmen Reynoso Martínez, 
y/o Carmen Reynoso; quienes desconocen si la De Cujus otorgó disposición testamentaria alguna, así como 
la existencia de persona alguna diversa a ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de ellos. Asimismo, se nombra como ALBACEA DEFINITIVO al señor Gabriel Cervantes Reynoso, quien aceptó 
el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes 
que forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión.  
Puebla, Puebla, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 
Dra. Norma Romero Cortés.
Notario Público Titular Número 4.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, DILIGENCIARIO NON 
ACTUACIONES. 
POR DISPOSICIÓN JUDICIAL JUZGADO SEXTO ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, EXPEDIENTE 355/2022. DENUNCIA VICTOR MANUEL ESPINOZA TELLES, PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITA-
RIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS AUTORES DE LA HERENCIA SILVANO ESPINOZA HERNANDEZ 
Y/O JOSE SILVANO ESPINOZA HERNÁNDEZ Y/O SILVANO HERNANDEZ ESPINOZA Y/O SILVANO ESPINOZA Y MARGARITA 
TELLES ROSAS Y/O MA. MARGARITA TELLEZ ROSAS Y/O MARGARITA TELLEZ ROSAS Y/O MARGARITA TELLEZ DE ES-
PINOZA Y/O MARGARITA TELLEZ, ORDÉNESE CONVOCAR A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA, A FIN 
DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTARAN DESDE 
EL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DE UN EDICTO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA DIARIO” Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITI-
VO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL H. JUZGADO PARA SU CONSULTA, COPIA SELLADA DE LA 
DENUNCIA DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, SUS ANEXOS, AUTO DE RADICACIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO Y AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC LILLIANA LOZANO BADILLO. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal Acajete Puebla JUICIO 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO pro-
mueve AGUSTIN BONILLA SANCHEZ, expediente 
120/2024 Acuerdo fecha ocho de octubre de dos 
mil veinticuatro, ordena convocar quienes se crean 
con derecho mediante un edicto en periódico 
“INTOLERANCIA a fin comparezcan deducir sus de-
rechos dentro plazo de tres siguientes a la última 
publicación que se contaran partir dia siguiente 
publicación de edicto, contesten la demanda ins-
taurada en su contra y señalen domicilio en la sede 
de este juzgado para recibir notificaciones. 

Acajete Puebla veintitrés de octubre de 2024. 
C. Diligenciario. 
Lic. Alejandro Huerta Colotla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expediente 628/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve ERNESTO ROMERO CERVANTES, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ACACTEPEC CALTEPEC, PUEBLA, Fecha de nacimiento 26 de octubre del presente año y lugar de nacimiento EN 
CASA HABITACION NUM. 12 DE LA CALLE NACIONAL DE ESTA LOCALIDAD; debiendo ser la fecha de nacimiento 26 de 
octubre de 1959 y el lugar de nacimiento correcto ACATEPEC, CALTEPEC, PUEBLA se ordena por auto de fecha nueve 
de octubre de dos mil veinticuatro, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante TRES EDICTOS para que dentro del término improrrogable de tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee apercibido que de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla, octubre veintiuno de dos mil veinticuatro.
LIC. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUE. ACTUACIONES.

Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, 
Puebla, se emplaza a toda persona que se crea 
con derecho a contradecir demanda JUICIO DE 
USUCAPION promovido por CARMEN DE ANTONIO 
CALIXTO, en contra, MARTHA HERNANDEZ TORRES, 
en su carácter de vendedora, respescto de uja in-
fracción del inmueble, identificado como El So-
lar Urbano identificado como Lote Número Diez 
de la Manzana Uno, del Poblado de San Andrés 
Payuca, Municipio de Cuyone, Estado de Puebla 
Actualmente Localidad de Allende, Municipio de 
Cuyoaco. Estado de Puebla, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias

AL Noreste: Mide 6.00 mts y linda con Solar. Cinco, 
Actualmente IGNACIO RAMIREZ MORENO
AL Sureste: Mide 40.67 mts dividido en dos tra-
mos el primero de Noreste a Sureste mide 14.00 
mts. y linda con propiedad de JUANA LOAIZA 
SALDAÑA, el segundo mide 26.46 mts con Solar 
14, actualmente JOSE FELICIANO ORTIGOZA GU-
TIERREZ
Al Suroeste: Mide 6.00 mts y linda con Privada Dos 
Poniente. Actualmente Cuatro Poniente.
AL Noroeste: Mide 41.61 mts y Iinda con fracción 
restante propedad de MARTHA HERNÁNDEZ TORRES
SUPERFICIE TOTAL: 24602 m2

Para que en Términos de doce dias después de la 
última publicación, comparezcan por escrito, ante 
este luzgado, quedando copias de los documentos 
fundatorios de la acción, de la demanda, sus anexos 
y el auto admisorio, en la secretaria de este luzgado

Expediente Número: 520/2024
LIBRES, PUEBLA A 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024
LIC. SARA OLMOS LOPEZ Diligenciaria-Juzgado

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 538/2023, 
Juicio de DIVORCIO INCAUSADO UNILATERAL, pro-
mueve MITCI JAZMIN MACEDO CARRANZA. En cum-
plimiento a la diligencia de fecha ocho de octubre 
del dos mil veinticuatro, y auto de fecha treinta de 
marzo de dos mil veintitrés, se ordena emplazar a 
FERNANDO MORALES GARCÍA, mediante UN EDICTO 
en el Periódico “INTOLERANCIA”, para que en el tér-
mino de doce días de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, nombre Abogado Patrono 
de su parte, y designe domicilio particular y con-
vencional para oír y recibir notificaciones persona-
les con fundamento en los artículos 194 fracciones 
II y III del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado; dejando a su disposición copia de la de-
manda, anexos y auto admisorio en la secretaria 
de este Juzgado. 

Huejotzingo, Puebla a veintiocho de octubre de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 385/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE: LAURO 
RODRÍGUEZ TAPIA Y/O LAURO PEDRO RODRÍGUEZ; EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE CUAYUCA DE ANDRADE, PUEBLA; CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARÍA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 

ATLIXCO, PUEBLA A 29 DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CHO-
LULA, PUE. 
Disposición dictada Jueza Primero de lo Familiar 
de esta capital, expediente 606/2024 JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO, promueve MARGARI-
TA CUENCA ZEREQUE, en su carácter de cónyuge 
supérstite, Auto de fecha veinticuatro de octubre 
de dos mil veinticuatro, ordena convocar mediante 
edicto publicado por una sola ocasión, a todas las 
personas que créanse con derecho, a bienes de 
sucesión Intestamentaria de JOSE ZENON ROSAS 
ROSAS Y/O ZENON ROSAS ROSAS, vecino de esta 
ciudad, a presentarse en este Juzgado a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro de 
término diez días siguientes esta publicación.
Cholula, Puebla, a veintinueve de octubre de Dos 
Mil Veinticuatro
Diligenciarlo
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA.

DISPOSICION JUDICIAL Juez Municipal Chila, Pue-
bla, Expediente 75/2024, emplazo toda persona 
tenga interés coritradecir demanda, Juicio Espe-
cial Rectificación Acta de Nacimiento, promueve 
ELVIS ARMANDO SOSA HERRERA, rectificar nom-
bre de madre, datos incorrectos, JANET GUDELIA 
HERRERA TENORIO para quedar como nombre 
de madre YANET HERRERA TENORIO, comparezca 
contestar demanda termino TRES días siguientes 
esta publicación, señale domicilio recibir noti-
ficaciones, no hacerlo se tendrá contestada ne-
gativamente, notificaciones lista. Copias traslado 
Secretaria del Juzgado

Chila, Puebla, a 25 de Octubre de 2024.
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.
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especial

Continuará el frío, lluvia y 
viento en el estado de Puebla, de 
acuerdo al pronóstico climatoló-
gico de la Comisión Nacional del 
Agua (Conagua).

El pronóstico señala que ade-
más del frente frío seis, en próxi-
mas horas se desplazará un ca-

nal de baja presión y 
una onda tropical nú-
mero 30, que afectarán 
el clima en los siguien-
tes días.

Debido al clima se es-
peran precipitaciones 
pluviales e incrementos 
en los niveles de ríos y 
otros cuerpos de agua, 
por lo que Conagua re-
comienda extremar 
precauciones.

Para la entidad po-
blana, se espera que du-
rante las siguientes 48 horas se 
presenten lluvias de ligera in-
tensidad en la capital del estado 
y la zona conurbada.

Asimismo, habrá frío y lluvia 
en comunidades aledañas a At-
lixco, Valles Centrales, Sierras 
Norte y Negra, según el repor-

te de la Coordinación Estatal de 
Protección Civil.

En las Sierra Norte y Nororien-
tal se esperan temperaturas de 
entre los 25 y 27 grados, pero en 
zonas altas el termómetro podría 
ir de los 0 a los 5 grados, sobre to-
do en las madrugadas.

A sacar abrigos y paraguas; 
seguirá el clima frío y lluvias 

El pronóstico de la 
presencia de vientos 
de 30 a 35 kilómetros 
por hora (km/h) en 
casi toda la entidad.

EL DATO

Jorge Castillo

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDENADO 
POR EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 1049/2024, CONVOQUENSE JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ELVIRA CRUZ REYNOSO, NULIDAD DE ACTA NÚMERO 
01165, LIBRO 03 DE NACIMIENTOS CON FECHA DE 
REGISTRO VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y SIETE, ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, 
PUEBLA; ORDÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, TERMI-
NO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN. DOS UNIDO 
TEPEACA, PUEBLA; 28 DE OCTUBRE DEL 2024. 
DILIGENCIARÍA. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A GUADALUPE GALÁN HERNÁNDEZ 
Disposición del Juez Civil y Penal de Tecamachalco, 
Puebla, dentro del expediente número 1536/2023 
relativo al Juicio Sucesorio lntestamentario que 
promueve NEHEMIAS PONCE GONZÁLEZ. Por medio 
del auto de 11 de octubre de 2024, convóquese y 
cítese a la C. GUADALUPE GALÁN HERNÁNDEZ en 
términos del auto de fecha 11 de diciembre de 
2023 a la herencia legítima a bienes de MIQUEAS 
PONCE GONZÁLEZ, a fin de que en el término de 
DIEZ DÍAS que contarán a partir del día siguiente 
de publicación, concurran por escrito a deducir sus 
derechos, establezcan argumentos y documentos 
que justifiquen su derecho quedando copia de la 
denuncia anexos y auto admisorio a disposición en 
secretaría de acuerdos del Juzgado. 
Tecamachalco, Puebla, a 28 de octubre de 2024
C. DILIGENCIARIO
Lic. José Francisco Sánchez y Contreras

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.

DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR, IZUCAR DE MATAMO-
ROS, PUEBLA, EXPEDIENTE 1114/2024, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE VERÓNICA ORTEGA BARRANCO, CONTRA 
EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE TEPEOJUMA, PUEBLA; MEDIANTE 
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA 
PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR 
DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO EN SECRETARÍA: 
ACTA NÚMERO 67, LIBRO 01, AÑO 2020, FECHA DE 
REGISTRO 1 DE JUNIO DE 2020, DATOS INCORREC-
TOS: LUGAR DE NACIMIENTO: EL PALMAR TEPEOJU-
MA PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE: OMISION; NOM-
BRE DE LA MADRE: OMISION, PARA QUEDAR: LUGAR 
DE NACIMIENTO: TEPEOJUMA PUEBLA, NOMBRE DEL 
PADRE: TEODULO ORTEGA LUNA, NOMBRE DE LA 
MADRE: MARÍA ISABEL BARRANCO MANTILLA; RES-
PECTIVAMENTE. 

IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 29 DE OCTUBRE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 
C. DILIGENCIARIO PAR

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
784 fracción ll letra B, del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado de Puebla, se da a cono-
cer que en el protocolo de esta Notaría pública 
a mi cargo en el instrumento número 35861 del 
volumen número 262 de fecha tres de octubre del 
dos mil veinticuatro, se INICIO Y RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJU-
DICIAL a bienes, derechos y obligaciones de la de 
cujus ISABEL ROJAS ATLIXQUEÑO, denunciada por 
los señores ANGEL PEREA ROJAS, PAULA VIVEROS 
ROJAS y OLGA SALGADO VIVEROS en su carácter 
de descendientes directos de la autora de la 
presente sucesión Intestamentaria, y por acredi-
tar los requisitos que impone el dispositivo legal 
anteriormente invocado, y en consecuencia se 
convoca a quien o quienes se crean con derecho 
a los bienes de la herencia, para que se presenten 
dentro de los diez días siguientes al de la última 
publicación, a deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 03 de octubre del 2024. 
DOCTOR EN DERECHO 

JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTIDOS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. Expediente 
1785/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por AURELIA 
ALTAMIRANO JUÁREZ, en contra del JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SAL-
VADOR EL VERDE, PUEBLA, dese vista a aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten ante 
ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 22 DE OCTUBRE DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXP. NUM. 212/2024 
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con de-
recho a la herencia legítima. 
A bienes de Magdalena Manzano González, quien 
tuvo su último domicilio en la calle siete Poniente, 
sin número, Tétela de Ocampo, Puebla. C,P. 73640, 
quien falleció a las 00:50 horas del dis diecinueve 
de julio del dos mil cinco, denunciado por Minerva 
Rivera Manzano, a efecto de que comparezcan a 
deducir su derecho en un término de diez días, que 
se contaran a partir del día siguiente de la última 
publicación, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho y los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede empeñar el cargo de 
albacea definitivo, quedando copia de la denuncia 
en la secretaria del Juzgado. 
Tres veces heroica Tétela de Ocampo, Puebla, 10 de 
septiembre de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL CHOLULA, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 2275/2017, CONVÓQUESE MEDIANTE UN 
EDICTO A TODO INTERESADO, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO BIENES DE MACARIO CORTES TLATELPA 
Y/O MACARIO CORTES Y/O MACARIO CORTEZ Y ESTEFA-
NIA CUAUTLE Y/O MARIA ESTEFANIA BARBARA CUAUTLI 
CONDE, PROMOVIDO POR CRISPIN CORTES CUAUTLE 
Y/O CRISPIN CORTEZ CUAUTLE, EN CUMPLIMIENTO AL 
AUTO DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, SE CONVOCA A TODOS AQUELLOS CRÉANSE 
CON DERECHO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO INTESTA-
MENTARIO, PARA QUE COMPAREZCAN AL JUZGADO DE-
DUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS, DENTRO DE DIEZ 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN. DISPOSICIÓN COPIAS DE DE-
NUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA. 
CHOLULA, PUEBLA 29/10/2024. 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUEBLA.

A QUIÉN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla. Auto fecha 18 Octu-
bre 2024. Expediente 0617/2024.Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de Sixta Cordero Flores 
y/o Sixta Cordero Viuda de Corte y/o Sixta Cordero. 
Convoquese a quien se crea con derecho a la he-
rencia legitima, para que deduzcan sus derechos 
dentro del plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho y los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando a su disposición en Secretaria Non copia 
de traslado y auto admisorio. 

San Pedro Cholula, Puebla 30 de Octubre 2024. 
Abogado Jose Luis Mendoza Perea. 
Diligenciario Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO FAMILIAR CHOLULA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 322/2024, CONVÓQUESE MEDIANTE 
UN EDICTO A TODO INTERESADO, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO BIENES DE JUAN SALOMÓN VA-
RELA PORQUILLO Y/O SALOMÓN VARELA PORQUILLO, 
PROMOVIDO POR CENOBIA MANUELA MANI LÓPEZ, 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE CONVOCA 
A TODOS AQUELLOS CRÉANSE CON DERECHO DENTRO 
DEL PRESENTE JUICIO INTESTAMENTARIO, PARA QUE 
COMPAREZCAN AL JUZGADO DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS, DENTRO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PRESENTE PUBLICA-
CIÓN. DISPOSICIÓN COPIAS DE DENUNCIA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA. 
CHOLULA, PUEBLA 11/10/2024. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUNA CORTAZAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.

Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal de San Martin Texmelucan, Puebla., denuncia ENE-
DINA ARELLANO RODRIGUEZ, Relativo al procedimiento JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, deducido del Expediente No. 158/2024 en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
Abril de dos mil veinticuatro., en contra de todo interesado, así como del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA., la rectificación por enmienda a 
fin de legitimar y ajustar la fecha de nacimiento y el lugar de nacimiento de la suscrita a la realidad 
social ya que aparece erróneamente con fecha de nacimiento CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE,, siendo la correcta “CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO”., con lu-
gar de nacimiento “EN LA CASA NÚMERO TRES CALLE VICENTE GUERRERO CIUDAD”, siendo el correcto en 
“SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA., Se ordena convocar por medio de TRES EDICTOS, a todas aquellas 
personas que se crean con derecho, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de TRES DÍAS, qué se 
contarán a partir del día siguiente de la última publicación y concurran por escrito en el procedimiento, 
contestando la demanda instaurada en su contra, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y señalando domicilio ante este juzgado para recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por conforme con la demanda presentada y las 
notificaciones que les correspondan se harán mediante lista de este juzgado. Anexo y auto de radi-
cación y auto de fecha veinticinco de abril de dos veinticuatro, a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos Par de este Juzgado para su conocimiento. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 23 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES 
DILIGENCIARÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro. 
Expediente 1796/2024, relativo al JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MA. DE LOS ANGELES GUTIÉRREZ 
NAVA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SALVADOR 
EL VERDE, PUEBLA, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del térmi-
no improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda o manifiesten 
lo que a su derecho importe, quedando en la 
secretaria de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veinticuatro de octubre de 
dos mil veinticuatro. 

EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO 

JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, EMPLACELES A JUICIO, EX-
PEDIENTE 614/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN. PROMOVIDO POR FRANCISCO FLORES CAMARILLO RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL LOTE DE TERRENO NÚMERO CUATRO DE LA MANZANA SIETE, DEL FRACCIONA-
MIENTO LOMAS DE TEMAXCALAPA, DE ESTE MUNICIPIO DE ATLIXCO, ESTADO DE PUEBLA, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE TREINTA Y CINCO METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON LOTE CINCO; AL SUR: MIDE 
TREINTA Y CINCO METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON LOTE TRES; AL ORIENTE: MIDE DIEZ METROS, 
CERO CENTÍMETROS, COLINDA CON CALLE TOCHIMILCO Y AL PONIENTE: MIDE DIEZ METROS, CERO CENTÍMETROS, 
COLINDA CON LOTE VEINTE. INMUEBLE QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS. PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO 
EN SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES POR LISTA, QUEDANDO TRASLADO QUE CORRESPONDE 
DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN ANEXOS EN LA SECRETARIA. 

ATLIXCO, PUEBLA A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO. 
IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar Del Distrito Ju-
dicial de Puebla, Procedimiento Familiar Juicio 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, pro-
movido por MARIA ELENA BANFFY GARCIA en 
contra del Juez del Registro Civil de las personas 
de Petlalcingo, Petlalcingo, Puebla, se ordena 
publicar TRES EDICTOS en el periódico “INTOLE-
RANCIA” para que en el plazo improrrogable de 
tres días contados a partir del día siguiente de 
su publicación quien se crea con derecho se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, apercibidas de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia tal como se ordenó 
en auto de fecha veinticinco de septiembre 
de dos mil veinticuatro dentro del expediente 
0598/2024 dejando copia de la demanda prin-
cipal y anexos en la secretaría par para que se 
impongan de los mismos. 

Puebla, Pue. A Diez De octubre de 2024.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA ROMERO 
CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4, PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL 

Doctora en Derecho NORMA ROMERO CORTÉS, Notario Titular de la Notaría Pública Número Cuatro de la 
Ciudad de Puebla; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 784 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer a todas las 
personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del señor Víctor Manuel Romero Flores, mediante el instrumento número 57,882 (CINCUENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS), volumen 691 (SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO), de fecha veintidós de agosto 
del año dos mil veinticuatro; quien falleció en esta Ciudad el día once de febrero de dos mil veintitrés; que 
promueven los señores: Luz María Denicia Arcega, en su calidad de concubina y los señores Víctor Manuel 
Romero Vélez y Leonardo Romero Vélez, en su calidad de descendientes directos del De Cujus el señor 
Víctor Manuel Romero Flores; quienes desconocen si el De Cujus otorgó disposición testamentaria alguna, 
así como la existencia de persona alguna diversa a ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de ellos. Asimismo, se nombra como ALBACEA DEFINITIVO a la señora Luz María Denicia 
Arcega, quien aceptó el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el inventario 
y avalúos de los bienes que forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión. 
Puebla, Puebla, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
Dra. Norma Romero Cortés.
Notario Público Titular Número 4.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
C. HUGO CARLOS GARRIDO HERNANDEZ. 
DISPUSO EL JUEZ PRIMERO CIVIL EN TEHUACAN, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 655/2007 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL DE CUMPLI-
MIENTO DE CONTRATO, NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA RESOLUCION DE FECHA ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES QUE A LA LETRA DICE: AGREGUESE A SUS AUTOS EL ESCRITO DE CUENTA DE RICARDO MENDOZA PE-
REZ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14, 16 Y 17 CONSITUCIONALES, 27 DE LA LEY GENE-
RAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, 1054, 1063, 1079 FRACCION IV DEL CODIGO DE COMERCIO, SE TIENE 
AL PROMOVENTE HACIENDO LAS MANIFESTACIONES QUE DE SU ESCRITO DE CUENTA SE DESPRENDEN, COMO LO 
SOLICITA TURNENSE LOS AUTOS A LA ACTUARIA NON ADSCRITA A ESTE JUZGADO PARA QUE PROCEDA A NOTIFICAR 
A HUGO CARLOS GARRIDO HERNANDEZ EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE ENRIQUE S. MONT NUMERO TRES-
CIENTOS DIEZ, FRACCIONAMIENTO REFORMA DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, LA CESION ONEROSA DE 
DERECHOS LITIGIOSOS Y CREDITICIOS, POSESORIOS ADJUDICATARIOS, HIPOTECARIOS Y DE EJECUCION, HECHO A 
SU FAVOR POR MABUCAPA I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CUYO CARÁCTER 
LE FUE RECONOCIDO EN AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, CONCEDIENDOLE 
TRES DIAS PARA QUE MANIFIESTE LO QUE SU DERECHO IMPORTE, ASIMISMO PARA QUE LA DILIGENCIARIA REQUIE-
RA DEL PAGO HASTA POR LA CANTIDAD QUE APROBO LA PLANILLA DE LIQUIDACION DE SENTENCIA DICTADA, Y 
DE NO HACERLO REALIZAR EL EMBARGO DE BIENES SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL PAGO. NOTIFIQUESE A LA 
PARTE ACTORA EN FORMA DOMICILIARIA Y A LA PARTE DEMANDADA EN SU DOMICILIO PARTICULAR. 
TEHUACAN, PUE., A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA IMPAR DEL JUZGADO. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA QUINCE DE OCTU-
BRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO y SE CONVOCA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO, A LA HERENCIA 
LEGITIMA: ERNESTO PACHECO FERMÍN Y ELENA MAR-
TÍNEZ MORALES y/o ELENA MARTÍNEZ DE PACHECO, 
ORIGINARIOS Y VECINOS QUE FUERON DE SAN CRIS-
TOBAL TEPETEOPAN, TEHUACAN, PUEBLA; A EFECTOS 
DE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS, TERMINO 
DE DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMEN-
TOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS Y 
PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO, EXPEDIENTE NUMERO 
1867/2024, PROMUEVEN FRANCISCO Y LAZARO 
AMBOS DE APELLIDOS PACHECO MARTINEZ, COPIAS, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.

Sergio Moreno Valle German, Notario Titular de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, por medio del 
presente y con fundamento en lo previsto y dis-
puesto por el Artículo 784 fracción I inciso B), del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se 
da a conocer a todas las personas interesadas, que 
en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora MARÍA CELIA 
AMADOR CRUZ, según Escritura número 51,258, 
Volumen 540, que formaliza el señor GERARDO 
ARMANDO NAVARRO AMADOR, quien acredita su 
entroncamiento con la De Cujus y declara, que no 
conoce de la existencia de personas diversas a él 
con derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente al de él, por lo tanto se convoca a quien 
o quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación a dedu-
cir sus derechos. 
En la Cuatro veces H. Puebla de Zaragoza a los 
dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro.
EL NOTARIO TITULAR LA NOTARIA PÚBLICA NÚME-
RO 24
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.

SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR DENTRO 
DEL PRESENTE JUICIO: Por auto de fecha once de octubre del año dos mil veinticuatro, el ABOGADO LUIS 
HERRERA LÓPEZ, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 
573/2024, RESPECTO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR MARIA DEL ROSARIO TE-
HUACANERO BONILLA, SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO TRES FRACCIONES QUE SE SEGREGAN DE LA 
PARCELA 75 Z-1 P 1/3 DEL EJIDO DE TEOPUXCO, MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA. IDENTIFICADO ACTUALMENTE 
COMO LOTE DE TERRENO RUSTICO SIN NÚMERO, DEL BARRIO TEOPUXCO DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PRIMER FRACCIÓN: AL NORTE: Mide treinta y siete metros 
con cuarenta y cinco centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL SUR: Mide 
treinta y seis metros con siete centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL 
ORIENTE: Mide diez metros con cero centímetros y en línea recta colinda con calle sin nombre; y AL PONIENTE: 
Mide diez metros con nueve centímetros y en línea recta colinda con calle sin nombre. SEGUNDA FRACCIÓN; 
AL NORTE: Mide nueve metros con cero centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL 
ABRIL; AL SUR: Mide nueve metros con cero centímetros en línea recta colinda con calle sin nombre; AL 
ORIENTE: Mide veintiún metros con sesenta y seis centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN 
COYOTL ABRIL; Y AL PONIENTE: Mide veintiún metros con cincuenta y cinco centímetros y en línea recta 
colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL. TERCER FRACCIÓN: AL NORTE: Mide dieciocho metros con cero 
centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL SUR: Mide dieciocho metros con 
cero centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; AL ORIENTE: Mide diez metros 
con cero centímetros en línea recta colinda con propiedad de JUAN COYOTL ABRIL; Y AL PONIENTE: Mide diez 
metros con cero centímetros y en línea recta colinda con calle sin nombre. ORDENA SE EMPLÁCE POR MEDIO 
DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, para que dentro del término de DQCE días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación comparezca al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho y las notificaciones subsecuentes se realizaran por lista 
que se fijan en los estrados de ese Juzgado, dejándose en la secretaría copias de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio a su disposición.
Tehuacán, Puebla, a 21 de octubre de 2024. 
DILIGENCIARIA NON
ABOG. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
C. HUGO CARLOS GARRIDO HERNANDEZ.

DISPUSO EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL EN TEHUACAN, PUEBLA, POR 
AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 655/2007 RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA RESOLU-
CIÓN DE PECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO QUE A LA LETRA DICE: AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS UN ESCRITO DE RICARDO MENDOZA PEREZ, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14, 16 
Y 17 CONSTITUCIONALES, 1054, 1063, 1069 PÁRRAFO III Y 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, TENGASE A RICARDO 
MENDOZA PEREZ APERSONANDOSE EN EL PRESENTE JUICIO EN SU CALIDAD DE CESIONARIO DE DERECHOS LITI-
GIOSOS OTORGADO POR MABUCAPA I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, LO QUE 
ACREDITA A TRAVES DEL INSTRUMENTO NOTARIAL 104100, LIBRO DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DE 
FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL FEDATARIO PÚBLICO NÚMERO DOSCIENTOS VEIN-
TIUNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL CUAL ACOMPAÑA A SU ESCRITO DE CUENTA, RESERVANDOSE EN EL SECRETO 
DEL JUZGADO; ASI MISMO SE LE TIENE SEÑALANDO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y AUTORIZA A LOS 
PROFESIONISTAS QUE INDICA EN TÉRMINOS AMPLIOS DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO III DEL ARTÍCULO 1069 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
TEHUACAN, PUE., A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA IMPAR DEL JUZGADO
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JUAN 
CARLOS SALAZAR CAJICA, NOTARIO PÚBLICO NÚME-
RO CUARENTA Y NUEVE, PUEBLA, PUEBLA.

PRIMER AVISO NOTARIAL
EL LICENCIADO JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA, TI-
TULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA 
Y NUEVE DE ESTA CAPITAL DOY A CONOCER QUE EL 
SEÑOR LUIS SERRANO ROJAS EN EL INSTRUMENTO 
15,595 VOLUMEN 178 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2024, RADICO LA SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR SILVINO 
SERRANO ROJAS CONVOYANDO A QUIEN O QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A BIENES DE LA HERENCIA 
Y DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN DEDUZCA SUS DERECHOS, TRANS-
CURRIDO EL TÉRMINO SE PROCEDERÁ A LA FRACCIÓN 
DE INVENTARIOS COMO LO ORDENA LA LEY.

PUEBLA A 25 DE OCTUBRE DEL 2024
LIC. JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 

CONVOCASE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN ESTADO DE PUEBLA.
CONVOCASE PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A BIENES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LUIS LÓPEZ MENDOZA, PARA QUE DEDUZCAN 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚNICA PUBLICACIÓN, CONCURRAN 
POR ESCRITO AL PROCEDIMIENTO, DENUNCIA RAÚL 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, QUEDANDO COPIA DE LA DEMAN-
DA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE NÚME-
RO 382/2024. 

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; A VEINTINUEVE DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA AUTO DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2024, 
EXPEDIENTE 634/2024, JUICIO, USUCAPIÓN, PROMUEVE ALBERTO PÉREZ MACEDA, EN CONTRA DE FELIPE PÉREZ 
MACEDA A TRAVÉS DE SU AL ALBACEA O REPRESENTANTE LEGAL EN CALIDAD DE VENDEDOR, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DESTINADA A CASA-HABITACIÓN, UBICADO EN ESQUINA CALLE 19, (ACTUALMENTE CUENTA CON NUMERO 
OFICIAL 1693), FRACCIONAMIENTO SANTA MARÍA, SANTA MARÍA COAPAN, TEHUACÁN, PUEBLA; PREDIO CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE EN 3 LÍNEAS, LA PRIMERA DE NOROESTE A SURESTE MIDE 7.80 METROS, LA 
SEGUNDA QUIEBRA AL NORESTE Y MIDE 12.15 METROS, AMBOS COLINDA CON CALLE 19, Y LA TERCERA QUIEBRA AL 
SURESTE Y MIDE 20.05 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, ACTUALMENTE CON NOÉ RAMÍREZ RAMÍREZ, 
AL SURESTE: MIDE 34.37 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, ACTUALMENTE CON ESCUELA SECUNDARIA 
FEDERAL “VALERIO TRUJANO,” AL SUROESTE: MIDE 30.31 METROS Y COLINDA CON CAMINO A COAPAN, AL NOROES-
TE: MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, ACTUALMENTE CARLOS JIMÉNEZ LÓPEZ, SE ORDENA 
PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
PARA CONTESTAR DEMANDA APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y 
LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR LISTA, LA COPIA DE TRASLADO Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN 
A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN; PUEBLA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 2024.
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. LUBIA DÍAZ MORENO. 
DILIGENCIARÍA PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZ-
GADO QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, 
PUEBLA. PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha veintiu-
no de octubre de dos mil veinticuatro, expediente 
619/2024 Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de Josefina Meza Alvarado denunciado por Carlos 
Vázquez Meza convóquese a quien se crea con 
derechos, para que deduzcan sus derechos dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
a su disposición en secretaria Non copia de trasla-
do y auto admisorio.
Puebla, Puebla, a treinta de octubre de los mil 
veinticuatro
EL DILIGENCIARIO NON
ABOGADO ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA NON. PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
387/2024 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO, FIRMA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR MIGUEL GONZÁLEZ JUAN, EN CONTRA DE “CONSTRUC-
TORA DINAMO, S.A.” REPRESENTADA POR ÁNGEL FARPÓN APONTE O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, Y TODA 
VEZ QUE SU DEMANDANTE DIJO IGNORAR SU DOMICILIO Y SE AGOTÓ LA BÚSQUEDA DEL DOMICILIO DE LA PARTE 
DEMANDADA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL 
ESTADO, EN PROVEÍDO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENÓ CITAR A LA DEMAN-
DADA POR MEDIO DE UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE FORMA CONSECUTIVA, EN EL PERIÓDICO 
“INTOLERANCIA”, PARA QUE COMPAREZCA A LAS ONCE HORAS DEL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO, QUIEN PODRÁ SER ASISTIDO DE SU ABOGADO PATRONO, PARA QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN PROCESAL, APERCIBIENDO A LA PARTE DEMANDADA QUE DE NO COMPARECER A LA DILIGENCIA, SE 
ENTENDERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE ORDENARÁ SU EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALATRISTE EN CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE EN 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; EXPEDIENTE 379/2024, 
AUSLEBER GOMEZ HERNANDEZ PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPION, PREDIO RUSTICO UBICADO EN CHICHI-
CAXTLA, AQUIXTLA, PUEBLA; INSCRITO BAJO PARTI-
DA 225, FOJAS 46 Y 47 FTE., LIBRO VI, TOMO XVI, DE 
FECHA 11 DE JUNIO DE 1976. CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA; EN CONTRA DE JOSE GARRIDO ARAGON, GUS-
TAVO LAGUNA GONZALEZ Y QUIEN SE CREA CON DE-
RECHO. CONVOQUESE A JUICIO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, DEDUCIR 
SU DERECHO EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS DE DERECHO 
Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, QUEDAN-
DO COPIA DE LA DENUNCIA EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO.
Chignahuapan, Puebla, a 04 de octubre del dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

SE CONVOCA:
Por acuerdo de fecha catorce de junio del año dos 
mil veintitrés se ordena llamar a juicio a todo aquel 
que se crea con derecho a la herencia legítima a 
bienes de quien en vida respondía al nombre de 
RUBÉN HERRERA CABRERA, para que comparezca a 
deducir sus derechos en un plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contaran a partir del día siguiente de la fecha de 
su publicación, y concurra por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, presentar los documentos que lo justi-
fiquen, y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitiva, apercibiendo pérdida 
de derechos y sus notificaciones por lista, que-
dando traslado a su disposición en secretaria del 
juzgado, dentro del expediente número 372/2023 
de los radicados en el Juzgado Segundo de lo Fami-
liar en la Ciudad de Puebla, promovido por JOSEFA 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, HIRAM RUBÉN HERRERA 
GUTIÉRREZ, LUIS DAVID HERRERA GUTIÉRREZ, GA-
BRIELA HERRERA GUTIÉRREZ.

CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA, A LOS VEIN-
TICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
ABG. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 

A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla.
Auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
veintitrés.
Convóquese a todo los que se crean con derecho a 
la PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de EDELIA LIMON HERNÁNDEZ, denunciado por JOSÉ 
GABRIEL BAEZ CUELLAR, GABRIEL, BRONDI, WENDY 
y ANA GABRIEL, todos de apellidos BAEZ LIMON, ra-
dicado bajo el número de expediente 2020/2023, 
para que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios, dentro del plazo de 10 DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.

Huejotzingo, Puebla, a diecisiete de octubre de 
dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. PUE.

Juzgado Quinto Especializado en Materia Civil de Puebla, Expediente 1061/2016 Juicio Ejecutivo Civil, ordena 
por auto de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil veinticuatro, convocar Postores, Tercera y Pública 
Almoneda anunciándose la Venta Judicial del bien inmueble identificado como LOCAL COMERCIAL número CUA-
TRO MIL SEISCIENTOS DIEZ de la calle CINCO NORTE de la colonia SANTA MARIA de esta Ciudad de Puebla, inscrita 
en el Registro Público bajo el número 969,793 (NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES) e inscrita en el índice de predios mayores y/o Folio Real Inmobiliario 39127 (TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 
VEINTISIETE), siendo Postura legal la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO DOCE 
PESOS CON TRES CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL, señalándose las DOCE HORAS del día ONCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo la Tercera y Pública Almoneda, en que deberán de 
convocarse postores para presentar las pujas, dentro del juicio promovido por MARCO ANTONIO COLONNIER 
GOMEZ en contra de JOSE ANTONIO GUTIERREZ MUÑOZ haciéndole saber a los Postores que deberán de exhibir 
su postura por escrito el día y la hora fijada para la Audiencia de Remate, haciéndole saber al demandado que 
puede liberar el bien inmueble embargado pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades antes de 
que se declare fincado el remate

H. Puebla de Zaragoza a nueve de octubre del 2024.
DILIGENCIARÍA
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA, PUEBLA; DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL DE JUSTICIA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 0573/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR MARÍA SANTIAGO SALAZAR, MARCOS 
ADAIR BAEZ SANTIAGO Y ABRIL PAULINA BAEZ SANTIAGO A BIENES DEL DE CUJUS CORNELIO BAEZ ALTAMIRANO, 
POR AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, MEDIANTE UN EDICTO QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN EL PERIÓ-
DICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARÁN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE DICHO EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFI-
QUEN Y PROPONGAS A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDA EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO. 
SAN PEDRO CHOLULA, A SU FECHA DE PRESENTACIÓN. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. JOSÉ LUIS MÉNDOZA PEREA.
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educacióneducación

Para el gobierno presente de 
Sergio Salomón, fomentar el há-
bito de la lectura y el desarrollo 
del pensamiento crítico en las 
y los estudiantes es una priori-
dad. Por ello, a través de la Se-
cretaría de Educación, se impul-
sa la creación de 50 bibliotecas 
en escuelas de educación bási-
ca, que contarán con 26 mil 500 
libros en todo el estado; por ello, 
este 30 de octubre se inaugura-
ron ocho espacios de consulta y 
lectura, las cuales cuentan con 5 
mil ejemplares para beneficiar a 
3 mil 162 estudiantes. 

Las inauguraciones de las bi-
bliotecas fueron encabezadas 
por Gerardo Mejía Ramírez, en 
representación del titular de la 
dependencia, Jorge Estefan Chi-
diac, acompañado del secreta-
rio de Cultura, Enrique Glockner 
Corte. Ambos funcionarios su-
pervisaron las siguientes insti-
tuciones: preescolares “Filome-

na del Valle de Serdán”, “Erandi”, 
“Presidente Gustavo Díaz Ordaz” 
y “Agustín Yáñez”; y primarias “16 

de Septiembre de 1810”, “Ri-
cardo Flores Magón”, “Ra-
faela Padilla” y “Julián Hino-
josa”; en estas instituciones 
las y los estudiantes ten-
drán acceso a materiales di-
dácticos de historia, cuen-
tos, literatura, ilustracio-
nes, biografías, entre otros. 

Durante el evento, Yolan-
da Ramos Ramírez y Gloria 
Arminda Tirado Villegas, in-
vestigadora, escritora y do-
cente de la Benemérita Uni-

versidad Autónoma de Puebla 
(BUAP); y Adriana Rojas Córdoba, 
investigadora de la BUAP; fueron 
reconocidas por sus años de ser-
vicio en el ámbito académico y 
en honor a su trayectoria, tres bi-
bliotecas llevarán sus nombres.

En su mensaje, Enrique Gloc-
kner Corte resaltó que la actual 
administración impulsa accio-
nes que promueven la lectura 
como herramienta fundamental 
para fortalecer la identidad cul-
tural y construir un mejor futuro. 
Agregó que los libros permiten 
a las y los niños descubrir nue-
vas perspectivas y desarrollar su 
imaginación. Actualmente, Pue-
bla es el único estado de la Repú-
blica que ha declarado, mediante 
decreto, el año 2024 como el “Año 
del Libro y la Lectura”.

Promueve SEP conformación 
de 50 bibliotecas en escuelas
El objetivo, incrementar las oportunidades de desarrollo académico para las y los escolares.

Redacción

Como parte de las 
actividades escolares, 
alumnos, docentes, 
directivos y padres 
de familia del Centro 
Escolar Niños Héroes de 
Chapultepec (CENHCH) 
participaron en la 
actividad “Un kilómetro 
de libros”, donde 

recolectaron diversos 
ejemplares. Con ello, 
las y los estudiantes 
complementarán su 
proceso de enseñanza-
aprendizaje, mejorarán 
sus habilidades 
lingüísticas y 
fortalecerán su 
concentración.

A DESTACAR

Este miércoles 30 
de octubre fueron 
inauguradas ocho 
espacios de consulta y 
lectura para beneficiar 
a 3 mil 162 alumnos de 
preescolar y primaria.

EL DATO

No basta ser profesionales 
de la salud: también es necesa-
rio brindar una atención cálida 
a los pacientes. Por ello agrade-
cemos profundamente el traba-
jo diario de todo el personal del 
Hospital Universitario de Pue-
bla (HUP), cuyos integrantes 
enfrentan de forma estoica los 
desafíos que se les presentan, 
indicó la rectora María Lilia 
Cedillo Ramírez, luego de escu-
char el Informe Anual de Labo-
res de la directora María Virgi-
nia Ortega Alejandre.

“Me da mucho gusto que cada 
vez les llegan más felicitaciones, 
signo de que el HUP camina bien. 
Sabemos que siempre hay cosas 
que mejorar, pero son oportuni-
dades para cambiar lo que no es-
tá bien. Recordemos que la insti-
tución hace un gran esfuerzo por 
mantener este hospital, al cual 
cada año le invertimos unos mil 
millones de pesos”, señaló.

La doctora Lilia Cedillo ra-
tificó su compromiso de incor-
porar al capítulo 16 a médicos y 
enfermeras que aún no tienen 
certeza laboral; una promesa 

que será un hecho antes de que 
concluya la actual gestión.

Por su parte, la directora del 
HUP, María Virginia Ortega, dio 
cuenta de las acciones del último 
año, cuyo propósito fue ofrecer un 
servicio médico con calidez y cali-
dad. En ese sentido, refirió la ac-
tualización continua del perso-
nal, a través de cursos y talleres en 
temas de vanguardia; la participa-
ción en campañas de prevención 
de cáncer de mamá, obesidad, hi-
pertensión, suicidio y cáncer cer-
vicouterino, en farmacovigilancia 
y donación de sangre segura.

Otro de los programas sustan-
tivos del HUP es la formación de 
profesionales de la salud. Al res-
pecto, informó que en el último 
año egresaron 34 nuevos espe-
cialistas, además de recibir a 94 
estudiantes -53 para su interna-
do y 41 para especializaciones en 
Alergología, Anestesiología, Ci-
rugía General, Maxilofacial, Gi-
necología y Obstetricia, Pedia-
tría, y Traumatología y Ortopedia.

En infraestructura destacó 
la inauguración de la Clínica de 
Terapia de Infusión Intravascu-
lar, además de que el HUP es el 
único en el estado que cuenta 
con un ultrasonido intracavita-
rio para obtener imágenes del 
aparato genital femenino; la re-
modelación de los quirófanos, 
con aire regulado, libre de im-
purezas; la puesta en marcha de 
un sistema computarizado de 
expediente clínico para tener 
un control de cada paciente; y 
una app de carnet digital que 
informa al usuario sobre sus 
consultas e historial médico.

Como parte de los logros, Or-

tega Alejandre afirmó que por 
quinto año consecutivo el área 
de cocina obtuvo el Distintivo H, 
un estándar nacional de mane-
jo higiénico e inocuo de los ali-
mentos. Asimismo, hubo un aho-
rro del 13 por ciento en gasto de 
medicamentos, debido a una re-
visión exhaustiva de la química 
de los fármacos, además de ne-
gociaciones y convenios con la-
boratorios y distribuidores.

Dio a conocer que el HUP 
atiende más a personas de la ter-
cera edad, lo que significa que el 
52 por ciento de la consulta son 
beneficiarios; 27 por ciento em-
pleados activos y el resto jubi-
lados. En cuanto a las interven-
ciones quirúrgicas, 86 por ciento 
son de traumatología y ortope-
dia, cirugía general, y ginecolo-
gía y obstetricia.

Refirió que la atención médi-
ca se respalda con servicios de 
apoyo, lo que implica más de 23 
mil atenciones en el último año 
y más de medio millón de estu-
dios auxiliares para diagnóstico 
y tratamiento.

PRESIDE EL INFORME ANUAL DE LA DIRECTORA MARÍA VIRGINIA ORTEGA ALEJANDRE

Festeja Lilia Cedillo logros 
del Hospital Universitario 
Redacción

El HUP es un 
nosocomio con 
una trayectoria de 
más de 50 años 
-recordó. Por ello, 
sus éxitos y aciertos 
no son producto de 
una dirección, sino 
de un esfuerzo y 
trabajo conjunto del 
personal médico y 
administrativo, que 
todos los días entrega 
el corazón para 
mejorar la atención y la 
salud de los pacientes.

A DETALLE
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educación

El Día de Muertos es una cele-
bración que cada año cobra vida 
en la BUAP, para enaltecer la me-
moria de los difuntos y compartir 
con ellos su regreso al mundo de 
los vivos. La rectora María Lilia 
Cedillo Ramírez realizó un reco-
rrido por las ofrendas instaladas 
en las diferentes dependencias y 
unidades académicas de la insti-
tución en honor a sus seres que-
ridos: altares llenos de colorido y 
aromas que evocan recuerdos.

La doctora Lilia Cedillo visitó 
la Dirección de Deporte y Cultu-
ra Física, la Torre de Gestión Aca-
démica y Servicios Administrati-
vos, en Ciudad Universitaria, así 
como en el área de la Salud, don-
de se montaron más de 20 altares 
con motivos prehispánicos, fo-
tografías, alimentos y elementos 
ornamentales, que mostraron la 
creatividad de sus autores.

En las diferentes sedes admi-
nistrativas, como las direccio-
nes de Recursos Humanos, Co-
municación Institucional, de 
Atención a los Universitarios, 
Servicio Social y Educación Su-
perior; las secretarías General 
y Administrativa; las vicerrec-
torías de Docencia y de Investi-
gación y Estudios de Posgrado, 
y Rectoría, los trabajadores die-
ron vuelo a su imaginación pa-
ra rendir homenaje a jubilados, 
abuelos, familiares, mascotas y 
a la primera abogada mexicana, 
María Asunción Sandoval.

En las distintas ofrendas, la 
rectora de la BUAP constató el 
encuentro con los muertos, a 
través de su memoria y recuerdo. 
“La ofrenda nos permite acer-
carnos, otra vez, a nuestros seres 
queridos, a quienes honramos 
con sus alimentos que disfruta-
ron en vida. Es la ilusión de que 
su alma regrese una vez más con 
nosotros”, expresó, al tiempo de 
invitar a los universitarios a pre-
servar esta tradición.

Asimismo, la doctora Li-
lia Cedillo asistió a las ofren-
das que alumnos y profesores 
de las facultades de Enferme-
ría, Estomatología y Medicina 
realizaron, como parte de las 
actividades culturales con las 
que se honran las tradiciones 
mexicanas y el culto a perso-
nas que dejaron un legado. En 
esta ocasión, la rectora apreció 
la creatividad de los estudian-
tes que rindieron homenaje a 
compañeros, maestros, perso-
najes históricos, pero también 
a épocas, artistas, músicos y 
hasta faraones.

ESTUDIANTES Y TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS RINDEN HOMENAJE A LOS DIFUNTOS

Con ofrendas, en la BUAP 
celebran el Día de Muertos
Redacción

El papel picado, flores 
de cempasúchil, pan 
de muerto, catrinas, 
calaveras de azúcar, 
fruta de temporada, 
calabazas, dulces típicos 
y veladoras fueron el 
común denominador 
en todos los altares. 
En otros destacaron 
elementos poco comunes 

como un fonógrafo, 
molcajetes, árboles 
de la vida, huacales, 
cazuelas, rebozos y 
calaveras pintadas 
por los trabajadores, 
estudiantes y académicos, 
quienes aportaron ideas 
y elementos para dar 
color, olor y sabores a los 
altares.

A DETALLE

municipios

El pasado 29 de octubre se rea-
lizó la reapertura del Centro de 
Rehabilitación Integral (CRI) en 
Amozoc, el cual ofrecerá servi-
cios especializados en fisiotera-
pia, terapia de lenguaje, atención 
psicológica y consulta dental, be-
neficiando a los habitantes de 
Amozoc y municipios cercanos.

El CRI, bajo la dirección de 
Joab Vázquez, está ubicado a un 
costado de la carretera Puebla - 
Tehuacán, en el kilómetro 18.5, 
barrio de Tepalcayuca. Entre sus 
servicios, el centro ofrece fisiote-
rapia, termoterapia, mecanotera-
pia, hidroterapia, equinoterapia, 
además de atención psicológi-
ca y consulta dental. Estas ins-

talaciones han sido renovadas y 
equipadas con tecnología de al-
ta calidad, lo que permitirá a los 

usuarios acceder a terapias con 
mejores resultados.

Durante el recorrido, la presi-

denta del DIF Municipal, Gloria 
Barrales, expresó que este centro, 
renovado y equipado con instala-
ciones adecuadas, tiene como ob-
jetivo proporcionar servicios de 
calidad en apoyo a aquellos que 
necesitan cuidados de rehabilita-
ción. “La reapertura simboliza un 
paso significativo en el acceso a la 
salud y bienestar de Amozoc”.

Informó que el acceso a los 
servicios del CRI tiene un cos-
to de recuperación de 50 pesos, 
el cual permite tomar uno o más 
servicios, excepto la consulta 
dental, cuyo costo varía según el 
tratamiento. 

Asimismo, destacó que “cada 
una de las áreas cuenta con he-
rramientas y equipo ideal para 
brindar servicio de calidad a cada 
uno de los amozoquences que vi-

sitarán este centro. Gracias al go-
bierno del estado, el CRI fue dota-
do de equipo de alta tecnología”.

Agregó que, actualmente, el 
centro recibe a 15 usuarios por 
día, y se proyecta alcanzar una 
capacidad de 100 visitas diarias 
a inicios del próximo año.

Reabre sus puertas el CRI de Amozoc
Redacción

La titular del SMDIF, 
Gloria Barrales, 
pidió a las personas 
interesadas a 
acercarme al CRI para 
mayor información 
y atender cualquier 
consulta sobre los 
servicios en sus 
instalaciones de lunes 
a viernes.

A DETALLE

Se encontraron las arcas va-
cías del ayuntamiento de San Pe-
dro Cholula, reveló la presidenta 
municipal, Tonantzin Fernández 
Díaz, al detallar que sólo quedó 
para la nómina.

“Lamentablemente el recur-
so que nos dejaron fue mínimo, 
prácticamente para el pago de 
las nóminas y siempre solicita-
mos que no fuera sólo este recur-
so, sino el recurso para algunas 
acciones”, indicó la edila.

En entrevista, la alcaldesa de-
talló que siguen en las revisiones 
del estado que guarda el gobier-
no municipal heredado de la ad-
ministración de Paola Angon.

Sin embargo, a pesar de las li-
mitaciones presupuestales, afir-
mó que no se ha parado de la-
borar, sobre todo en temas im-
portantes que afectan a los 
ciudadanos como el bacheo y ser-
vicios públicos municipales, ade-
más de la recolección de limpia.

De este modo siguen loa tra-
bajos de entrega – recepción, pe-
ro por el momento indicó que les 

dejaron en cero recursos, aunque 
dará detalles con cifras y datos 
más adelante.

Reafirmó que no existe la posi-
bilidad de adquirir deuda para su 
administración que apenas lleva 
15 días laborando, debido a que 
estarán trabajando con eficien-
cia el recurso.

Por lo tanto, agradeció a los 
trabajadores sindicalizados, 
quienes se han puesto la camise-

ta para dar continuidad a las ac-
ciones del gobierno.

Cabe recordar que hace unos 
días la exalcaldesa Paola Angon 
Silva afirmó que se dejaron 168 
millones de pesos, pero de estos 
70 millones correspondían al pa-
go de nóminas.

Aclaró que el ayuntamien-
to de San Pedro Cholula aún se 
encuentra en el proceso de en-
trega-recepción y será después 
de este procedimiento cuan-
do se puedan revelar las cifras 
exactas de esta inconsistencia 
financiera.

Apuntó que se harán todas las 
observaciones y será en su caso la 
Contraloría Municipal o la Audi-
toría Superior del Estado quienes 
hagan lo propio.

Adelantó que el ayuntamiento 
trabajará con los recursos con los 
que cuentan hoy día, tomando en 
cuenta que, gracias a la oportu-
na eficiencia del recurso huma-
no, contando con el apoyo, tanto 
del personal de confianza como 
el sindicalizado.

“En ceros, arcas de San Pedro 
Cholula; solo hay para nómina”
En los próximos días, la alcaldesa Tonantzin Fernández dará detalles con cifras y datos más adelante.

Jorge Castillo

La presidenta 
municipal de San Pedro 
Cholula, Tonantzin 
Fernández, acompañó 
al gobernador 
Sergio Salomón a la 
inauguración de la 

rehabilitación de la ruta 
de evacuación N°2 Paso 
de Cortés tramo Cholula-
Xalitzintla y del tramo 
carretero de la ruta de 
evacuación N°2 San 
Pedro Cholula-Calpan.

EL APUNTE



Después de supervisar el 
retiro de los rehiletes que al 
margen de la norma arquitec-
tónica colonial que defien-
de la Unesco en la declarato-
ria de Ciudades Patrimonio de 
la Humanidad, el alcalde Jo-
sé Chedraui Budib anunció la 
purificación de la Dirección de 
Normatividad.

Aclaró que, en este gobier-
no, los moches llegaron a su fin 
para antros, bares, botoneros 
y otros giros comerciales que 
operen sin permisos.

“La administración pasada 
tiene problemas graves y hay 
comercios establecidos, sin 
permisos, se prestan que ha-
gan cosas, aquí no se permite 
la corrupción”, refirió.

Comentó que ya tienen in-
formación sobre esos actos al 
margen de la ley, pero, aclaró 
al mencionar que agotarán to-
das las investigaciones para 
identificar al personal que es-
tá extorsionando o cometiendo 
anomalías. 

Llamó a las y los empresa-
rios a denunciar estos casos 
para realizar actos contunden-
tes, porque tampoco quiere ser 
injusto y direccionar sancio-
nes a quien no corresponde.

“Sin duda lo vamos a hacer 
y vamos a ver de quién se tra-
ta, tenemos información, no 
queremos tomar decisiones 
drásticas sin tener el sustento 
directo”

Además, dijo que para eso 
son las cámaras de video-vigi-
lancia para denunciar, pero si 
no quieren los empresarios es 
porque seguramente esconden 
algo.

Advirtió que no tolerará 
que los negocios vendan al-
cohol adulterado porque es-
to atenta contra la vida de las 
personas 

Insistió en la trascenden-
cia de las cámaras de video-vi-
gilancia para conocer quienes 
ingresan para sobornar.

Pidió nuevamente a los pro-
pietarios de esas unidades eco-
nómicas a ponerse al corrien-
te en sus permisos para que no 
sean molestados por personal 
del Ayuntamiento.

16 
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Fue presentado el programa 
integral de Bienestar Emocional 
del ayuntamiento de San Andrés 
Cholula, el que tiene como obje-
tivo implementar talleres gratui-
tos para prevenir enfermedades 
como, la ansiedad, el suicido, en-
tre otros.

En rueda de prensa la pre-
sidenta municipal Guadalupe 
Cuautle Torres, detalló que cinco 
de cada 10 personas se sienten 
infelices con sus vidas en el mu-
nicipio de San Andrés Cholula.

Lo anterior tras un muestreo 
que realizó el gobierno sanandre-
seño en el 2024, por lo que anun-
ció que reactivará el programa in-
tegral de Bienestar Emocional.

En 2023, se hizo el muestreo 
entre 476 personas, en su mayo-
ría mujeres, investigación que 
arrojó que cuatro de cada 10 adul-
tos experimentan síntomas de 
ansiedad y depresión.

Además, ocho de cada 10 se 
sienten insatisfechos con su ca-
lidad de vida, según la encuesta 
realizada, mientras que tres de ca-
da 10 adultos enfrentan síntomas 
de estrés postraumático, y cinco 
de cada 10 personas se sienten in-
felices con sus vidas, en promedio. Reflexionó Guadalupe Cuaut-

le al señalar que es el reflejo de 
cómo el día a día afecta profun-
damente a la ciudadanía, cifras 
que dicen qué hay un problema 
de salud que se debe atender de 
manera prioritaria.

“No es un proyecto sino un 
compromiso que hoy se confir-
ma”, dijo al informar que se re-
activará el programa integral de 
Bienestar Emocional,

“En los últimos tiempos la re-
levancia de cuidar la salud emo-
cional ha cobrado un peso ca-
da vez y en San Andrés Cholula 
estamos comprometidos en dar 
la atención que se merece”, di-

jo al referir que el problema es 
el reflejo de cómo se afecta a la 
ciudadanía.

“Estas cifras nos refieren 
que hay un problema de salud, 
que debemos atender de ma-
nera prioritaria porque afec-
ta el bienestar de la comunidad 
en conjunto, sabemos que la sa-
lud mental no es un lujo, es una 
necesidad, un derecho humano 
fundamental”, dijo al señalar que 
es un compromiso que se confir-
ma para realizar atenciones de 
primer nivel, promoviendo y pre-
viniendo el problema emocional 
en las casas de salud y en el DIF 
municipal.

Reactiva Lupita Cuautle plan 
para atender la salud mental 
A decir de la alcaldesa de San Andrés Cholula, se busca contribuir en una 
mayor estabilidad emocional y en una mejor la calidad de vida en San Andrés 
Cholula.

Jorge Castillo

La presidenta 
municipal, Guadalupe 
Cuautle Torres, detalló 
que cinco de cada 10 
personas se sienten 
infelices con sus vidas 
en el municipio de San 
Andrés Cholula.

EL DATO

El programa funcionará mediante la colaboración 
entre la Coordinación de Psicología del Sistema DIF 
municipal y las Casas de Salud, proporcionando 
a la comunidad herramientas para enfrentar los 
problemas a causa del estrés, la ansiedad y así, 
fortalecer el sentido de salud mental. 

EL APUNTE

El también embajador cultural de la UAGro desde 
el 2015, Saulo Romero agradeció el apoyo de 
los medios de comunicación por dar a conocer 
uno de los eventos que busca la difusión de la 
cultura mexicana “los invitamos al Acafest 2024, 
un evento que promete ser un deleite para los 
visitantes y en dónde niños y jóvenes mostrarán 
su talento en la música y la danza folklórica”.

A DESTACAR

Niños y jóvenes de los mu-
nicipios de Amozoc, Tehuacán, 
Cholula y de Puebla capital; así 
como de otros 8 estados de la 
República serán quienes parti-
cipen en el Acafest que tendrá 
lugar en el puerto de Acapulco 
del 22 al 24 de noviembre, reu-
niendo a más de 4 mil integran-
tes de más de 40 Marching Ban-
da de reconocimiento nacional 
e internacional, esto en el mar-
co del 35 aniversario de la Orga-
nización Cultural de Intercam-
bios Internacionales México 
A.C. (Ociimac), informó el fun-
dador y presidente de la agru-
pación, Saulo Romero Espinal.

En entrevista, el también di-
rector de Cultura y Turismo del 
ayuntamiento de Amozoc, Sau-
lo Romero dio a conocer que, 
como cada año y con el apoyo 
de las autoridades de la Uni-
versidad Autónoma de Guerre-
ro (UAGro) encabezada por el 
rector, Javier Saldaña Almazán 
y las facilidades otorgadas por 
los gobiernos Estatal y munici-
pal a cargo de Evelyn Salgado y 
Abelina López Rodríguez, res-
pectivamente, es como se prevé 
brindar un espectáculo de cali-
dad a las familias porteñas, co-
mo a los visitantes.

Destacó que durante los 35 
años de OCIIMAC, se ha logra-
do impulsar el talento de niños 

y jóvenes poblanos, algunos 
de ellos hoy en día continua-
ron con su formación musical 
siendo directores de banda y 
también orquestas. Asimismo, 
agradeció el incansable apoyo 
y respaldo de los padres de fa-
milia para motivar a sus hijos 
en el gusto por el arte; además, 
de agradecer a cada una de las 
bandas musicales de los diver-
sos planteles educativos para 
realizar este tipo de eventos.

En ese sentido, resaltó la 
participación de las Bandas de 
9 estados de la República co-
mo: Estado de México, Vera-
cruz, Oaxaca, Tlaxcala, Hidal-
go, Guerrero, Sonora, Durango 
y Puebla, que es la sede de Oci-
imac. “Contaremos con la par-
ticipación de más de 4 mil ni-
ños y jóvenes que representa-
rán a sus municipios y estados 
en este magno evento. Tan so-
lo para esos días se estima que 
contaremos con una afluen-
cia de más de 20 mil visitantes, 
lo que representa una impor-
tante derrama económica para 
Acapulco”.

A su vez, detalló que el even-
to tendrá como escenario el 
emblemático teatro al aire libre 
“Sinfonía del Mar”, que se ubica 
sobre la avenida Adolfo López 
Mateos (a un costado de la Que-
brada o en la zona conocida co-
mo el Acapulco Tradicional) en 
un horario de 17 a 21 horas, con 
acceso gratuito.

Niños y Jóvenes poblanos se 
presentarán en el Acafest 2024
El evento reunirá a más de 4 mil participantes 
del 22 al 24 de noviembre

Lizbeth Mondragón Bouret

Las estrategias de seguridad 
en Puebla se están desplegando 
en el principal municipio de la 
entidad, desde el primer día de 
la administración del alcalde Jo-
sé Chedraui Budib, refrendo el 
titular de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), Fernan-
do Rosales Solís; además, advir-
tió que continúa la investigación 
en la corporación para sanear la 
corporación.

Al concluir la instalación de 
la comisión de Seguridad, se-
ñaló que el programa de seguri-
dad pública del presidente mu-
nicipal Chedraui, sí dará resul-
tado positivo para mantener la 
seguridad y la paz de las familias 
poblanas.

Luego de la pregunta expre-
sa de Intolerancia Diario, sobre 
los últimos asesinatos en Puebla, 
el funcionario subrayó que, ante 
los últimos hechos delictivos que 
se han presentado en Puebla ca-
pital, el programa estratégico de 
la presidencia municipal, a car-
go de su dependencia, ha desa-
rrollado las acciones necesarias 

para reforzar todas las zonas del 
municipio.

Puntualizó que derivado de 
esos acontecimientos existen 
objetivos y estrategias específi-
cas para devolver la tranquilidad 
a las y a los poblanos.

“El alcalde (Chedraui Budib), 
desde el comienzo del gobierno, 
tiene un programa integral de se-
guridad, contempla objetivos es-
pecíficos y estrategias en especí-
fico, para la situación actual que 
estamos viviendo en Puebla. Estas 
son las que se van implementan-
do desde el primer día del gobier-
no, con las que ya se empezaron a 
aplicarse las líneas de acción”.

Rosales Solís anunció que el 
presidente municipal, en breve, 

dará a conocer el programa y las 
acciones que se están aplicando 
en la estrategia de seguridad des-
de el primer segundo del 15 de oc-
tubre previo.

Refrendó que las investigacio-
nes al interior de la dependencia 
a su cargo continúan, para en-
contrar algún matiz de corrup-
ción, pero también para encon-
trar a los mejores mandos poli-
cíacos de la corporación.

“Déjame decirte que parte de 
las estrategias, es encontrar una 
imagen de la policía. No pue-
do decir que exista corrupción 
en la policía; lo que sí puedo de-
cir, es que el alcalde va a traba-
jar con todos los policías de la 
ciudad para otorgarle a la ciuda-
danía lo que está buscando; pa-
ra cambio de mandos, dentro de 
las propias estrategias del alcal-
de, es algo muy importante; esta-
blece una forma de buscar esos 
mandos y es encontrar personal 
capacitado”.

Explicó que dentro de los co-
nocimientos que deberán de te-
ner esos mandos policiacos se 
encuentran el que tenga habili-
dades gerenciales, “eso créeme 
que en las corporaciones poli-
ciales hay muy buenos elemen-
tos de policía. El chiste es encon-
trar esos elementos para que nos 
puedan auxiliar”.

La estrategia de seguridad sí 
funciona: Fernando Rosales 
José Antonio Machado

José Antonio Machado

El secretario de Seguridad Ciudadana, Fernando 
Rosales Solís, asistió como invitado a la instalación 
de la Comisión de Seguridad y Justicia, la cual 
preside la regidora Gabriela Sánchez Saavedra.

EL DATO

Habrá una limpia en el 
área de Normatividad  
No se tolerarán actos de corrupción: Pepe 
Chedraui 

La tarde de este 
miércoles 30 de 
octubre, fueron 
retirados los 
torniquetes de 
acceso que fueron 
colocados por la 
administración 
municipal anterior 
en la puerta del 
Palacio Municipal. 
El alcalde Pepe 
Chedraui garantizó 
que el Gobierno de la 
Ciudad y sus edificios 
son de puertas 
abiertas. Fue en la 
segunda quincena de 
julio de 2024 cuando 
la administración 
saliente instaló 
dichos aparatos.

TOME EN CUENTA
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El operativo para mantener se-
guro a toda la población que visi-
tará los panteones de Puebla ca-
pital, los días de Todos Santos y 
los Fieles Difuntos, estará arro-
pado por 250 efectivos de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-
na, reveló el alcalde, José Che-
draui Budib.

Además, llamó a las fami-
lias poblanas a visitar los cam-
posantos en unión familiar para 
mantener vivas esas tradiciones 

mexicanas conocidas global-
mente por su devoción y colorido 
multicolor.

Priorizó que este tipo de acti-
vidades también contribuyen a 
rehabilitar el tejido social por esa 
gran convivencia que se alcanza 
entre cada uno de los elementos 
de las familias que se unen pa-
ra visitar a sus seres queridos a 
los diferentes municipios de la 
Angelópolis.

“A los panteones que acudan, 
que acudan con la familia, acom-
pañados, y que disfruten; de eso 
se trate de poder convivir en fa-

milia, como como lo dijo el gober-
nador Sergio Salomón”.

Recapituló que el estatus de 
los panteones en territorio mu-
nicipal está corroborado con una 
visita exhaustiva que desarrolla-
ron personas que elaboran en las 
diferentes dependencias de la 
administración municipal.

Bajo esa perspectiva, pidió a 
los floristas como a las personas 
que se dedican a cargar las cube-
tas con agua a mantener el orden.

Subrayó que también esta-
rán elementos de protección ci-
vil y de diferentes dependen-
cias durante esta temporada de 
muertos para prevenir cualquier 
incidente.

Listo, operativo

Con la intención de promo-
ver el adecuado desarrollo de las 
fiestas por “Día de Muertos”, ga-
rantizar la seguridad de las y los 
poblanos, así como de turistas 
nacionales y extranjeros, el Go-
bierno de la Ciudad, encabeza-
do por Pepe Chedraui Budib, pu-
so en marcha el “Operativo Todos 
Santos 2024”.

En este sentido, a través de la 
Secretaría de Gobernación, en-
cabezada por Franco Rodríguez 
Álvarez, se anunció el despliegue 
de alrededor de 500 elementos de 
las diferentes dependencias mu-
nicipales en la ciudad de Pue-
bla, pues precisó que en la capi-
tal existen 42 cementerios, entre 
ellos los de las juntas auxiliares, 
mismos que -en su mayoría- per-
manecen abiertos por costumbre 
las 24 horas durante los días 1 y 2 
de noviembre. 

Por lo anterior, aseguró que se 
mantendrá comunicación per-
manente con los ediles auxiliares 
para atender cualquier eventua-
lidad que se presente en los pan-
teones de estas demarcaciones.

El despliegue de unidades

La Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, a cargo de Fernan-
do Rosales Solís, desplegará, pa-
ra esta temporada, atención en 
10 zonas de mayor importancia, 
donde habrá 180 elementos de 
grupos especiales, 75 de control 
de tránsito y 16 de protección ci-
vil, así como un binomio centau-
ro, una unidad vector y una cé-
lula grupo especial con seis ele-

mentos en la misma cantidad 
de panteones del Gobierno de la 
Ciudad.

La Dirección de Tránsito dis-
pondrá de 75 elementos que se 
desplegarán en el Panteón Muni-
cipal, La Piedad, en la Junta Au-
xiliar de San Baltazar, Valle de los 
Ángeles y en el Panteón Jardín; 
asimismo, habrá cierres viales, 
para garantizar el tránsito peato-
nal de manera segura. 

La Dirección de Protección Ci-
vil desplegará 11 unidades opera-
tivas en el Panteón Municipal y 
la Piedad; una ambulancia, cua-
tro unidades de intervención rá-
pida tipo Pick up, una unidad de 
incendios, una de rescate y cua-
tro unidades relámpago. 

GOBIERNO DE LA CIUDAD PONE EN MARCHA EL “OPERATIVO TODOS SANTOS 2024”

Blindan a la Angelópolis
durante Día de Muertos 
José Antonio Machado

La Secretaría de 
Servicios Públicos, 
a cargo de Clemente 
Gómez Medina, 
anunció que el 31 de 
octubre el horario del 
Panteón Municipal 
será de 08:00 a 16:00 
horas, mientras 
que los días 1 y 2 de 
noviembre será de 
08:00 a 19:00 horas, 
donde se espera la 
asistencia de al menos 
197 mil visitantes. 

A DETALLE

A través del 
Organismo Operador 
del Servicio de 
Limpia (OOSL) se 
implementarán 
acciones de 
recolección de 
residuos para 
garantizar un entorno 
limpio y seguro, con 
las instalaciones de 
tolvas adicionales 
para la disposición de 
residuos en panteones 
del municipio y sus 
juntas auxiliares. 

TOME NOTA

En Sesión Ordinaria de Ca-
bildo, encabezada por el pre-
sidente Municipal, Pepe Che-
draui Budib, las y los integran-
tes aprobaron, por unanimidad, 
el Punto de Acuerdo para la con-
tratación del auditor externo 
que dictaminará los estados fi-
nancieros, programáticos, con-

tables y presupuestarios del 
Ayuntamiento de Puebla para 
el periodo que comprende del 
15 de octubre al 31 de diciembre 
de 2024.

Fue el secretario general del 
Ayuntamiento, Joaquín Espidio 
Camarillo, quien recordó que, de 
acuerdo al artículo 20, fracción 
tercera de la ley de Adquisiciones 
y Arrendamientos y Servicios del 
sector público estatal y munici-

pal, aprobaron esta contratación 
por unanimidad.

Subrayó que la empresa que 
gane la licitación deberá ofrecer 
las mejores condiciones en eco-
nomía, eficacia, imparcialidad, 
honradez y transparencia.

Priorizó que desde esta ac-
ción se atiende la solicitud de 
la Auditoría Superior del Esta-
do (ASE), pero, también, pidió 
al Comité de Adquisiciones, rea-
lizar el proceso y los trámites 
necesarios.

Bajo ese panorama, el tesore-
ro Héctor González Cobián en-
tregará a la Auditoría Superior 
del Estado la documentación 
correspondiente de la contrac-
ción con el plazo establecido.

Además, la regidora panista, 
Amparo Acuña Figueroa, apro-
vechó para subirse al discurso 
del alcalde José Chedraui Budib 
para hacer descuentos en los co-

bros de cuota de parquímetros a 
adultos de la tercera edad, per-
sonas discapacitadas, estudian-
tes, vecinos y trabajadores.

Como parte de la discusión, 
hicieron uso de la palabra los 
diputados Carlos Montiel Sola-
na, Gabriel Biestro Medinilla y 
Leobardo Rodríguez, para abun-
dar en detalles y dar mayor clari-
dad al asunto. 

Durante la sesión también 
fue aprobado, por unanimidad, 
el Punto de Acuerdo por el que 
se propuso la integración del Co-
mité Municipal de Adjudicacio-

nes del Ayuntamiento de Puebla 
para la Administración Munici-
pal 2024-2027. Está conformado 
por un presidente, un tesorero, 
un secretario técnico y vocales. 

En otro Punto, las regido-
ras Lupita Vanesa López Silva, 
Alondra Méndez Ruiz y Ampa-
ro Acuña Figueroa, recibieron 
el respaldo de las y los regido-
res para que se sumen como 
vocales de la Junta de Gobier-
no del Organismo Público Des-
centralizado Instituto Munici-
pal de Arte y Cultura de Puebla 
(IMACP).

PARA DICTAMINAR EL EJERCICIO DEL GASTO EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL 2024

Aprueba el Cabildo de Puebla 
contratación de auditor externo 
José Antonio Machado

El auditor externó dictaminará los estados 
financieros del Ayuntamiento para el periodo que 
comprende del 15 de octubre al 31 de diciembre de 
2024

EL DATO

Más de mil 700 puestos de tra-
bajo, todos con prestaciones de 
ley y sueldos dignos y competiti-
vos, ofreció el gobierno munici-
pal de Puebla, en el 1er Recluta-
miento con Empresas de La Capi-
tal Imparable, organizado por la 
Secretaría de Economía y Turis-
mo, en el Centro de Atención Mu-
nicipal (CAM), a cientos de ciuda-
danos que acudieron en busca de 
un empleo. 

El secretario Jaime Raúl Oro-
peza Casas recibió personalmen-
te a varios de los aspirantes que 
llegaron con sus currículos vitae 
y solicitudes de empleo a postu-
larse a alguna de las oportunida-
des laborales que abrieron 12 em-

presas, así como otras vigentes 
en la Bolsa de Trabajo permanen-
te a cargo de la Dirección de Vin-
culación y Economía Social. 

Muchos de los asistentes tam-
bién estuvieron en el Taller de 
Buscadoras y Buscadores de Em-
pleo, en donde recibieron conse-
jos y orientación para presentar-
se en una entrevista de trabajo.  

Asimismo, destacó que, en-
tre las ofertas disponibles, se en-
cuentran vacantes con todas las 
prestaciones de ley para perso-
nas con discapacidad, adultos 
mayores, lo que es muestra del 
compromiso del presidente mu-
nicipal, Pepe Chedraui Budib, de 
trabajar por generar oportunida-
des de empleo y condiciones de 
desarrollo para todas las perso-
nas en la ciudad de Puebla.  

Combaten desempleo 
en la capital poblana
Redacción
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Ante el gran número de visitan-
tes globales y nacionales al tapete 
monumental en el zócalo y a las di-
versas áreas en donde están insta-
ladas las exposiciones alusivas al 
Día de Muertos, el alcalde José Che-
draui proyecta que se romperá el ré-
cord de 250 mil visitantes estableci-
dos en este programa.

Señaló que, desde las primeras 
horas del día, las diferentes áreas 
del corazón de Puebla capital se re-
gistra un número realmente impor-
tante de turistas.

Recordó que el Centro Históri-
co, con sus construcciones del siglo 
XVI y XVII, es un verdadero museo de 
arte vivo y el museo más grande del 
estado.

Para los siguientes días, se lleva-
rá a cabo el desfile de Calaveras el 31 
de octubre, iniciando en calle 25 sur, 
Avenida Juárez, hasta el Zócalo de 
Puebla, para finalizar con un espec-
táculo musical único, llamado “¡Ay 
Llorona!”, en la 2 sur y Juan de Pala-
fox y Mendoza, donde se presenta-
rá la Banda Sinfónica Municipal, el 
Coro Esperanza Azteca, el cantan-
te Rodrigo Aizpuru y la cantante Fer-
nanda Domínguez quien estará sus-
pendida a 10 metros de altura, inter-
pretando canciones como “La Bruja” 
y “La Llorona”, haciendo de este un 
espectáculo aéreo único. 

Las actividades finalizarán el 3 
de noviembre y contempla activida-
des para niñas y niños como el taller 
“Pinta Calaverita” con cupo para 30 
personas, a llevarse a cabo en el edi-
ficio de la Presidencia de la junta au-
xiliar de San Felipe Hueyotlipan, el 
01 de noviembre; además, se dará 
lectura a Cuenta cuentos y leyendas 
“La catrina dicharachera” en la ex-
planada del Cuexcomate en la Colo-
nia La Libertad , también se presen-
tarán actividades como Taller “Mi-
ni Ofrenda de Barro” en el Zócalo 
de Puebla el 1 de noviembre en los 
horarios 11:00 a 12:30 horas, 12:30 a 
14:00 horas y 14:00 a 15:30 horas.

SE ESPERA LA VISITA DE MÁS DE 250 MIL TURISTAS EN LA TEMPORADA DE DÍA DE MUERTOS

Puebla se consolida 
como destino turístico 
José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

Más de 24 actividades se han 
realizado en lo que va del Fes-
tival La Muerte es un Sueño 
2024, donde se espera la lle-
gada de 270 mil visitantes y un 
espectáculo aéreo único, así 
como el Desfile de Calaveras 
que contempla sorpresas para 
todo el público, así como una 
cartelera que promueve las 
tradiciones y la unión familiar.

EL APUNTE
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Ellos son los ganadores del Premio Estatal del Deporte 2024 • Con su esfuerzo y dedicación 
han llevado el nombre de Puebla a lo más alto • Laura, Kevin, Gibrán, Circe y Gerardo: sigan 

inspirando a nuevas generaciones

SON NUESTRO
ORGULLO

POLIDEPORTIVO
DEL CUAUHTÉMOC AL
AYUNTAMIENTO
Tal y como lo adelantó GRADA, Ricardo Zayas, 
exdirector general del Club Puebla, asumió el 
Instituto Municipal del Deporte capitalino.

KARATE
UN TATAMI
DE PRIMERA
A finales de noviembre, el Centro Expositor 
recibirá a los mejores karatecas del país con el 
Grand Slam, magno evento de la FMTKD.P. 3 P. 3

P. 4
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La Nascar México Series llega a su 
última carrera en este 2024 y tendrá un 
cierre trepidante con el desarrollo de la 
gran final este 2 de noviembre desde el 
Autódromo Hermanos Rodríguez de la 
Ciudad de México, circuito desafiante 
en el que cuatro pilotos buscarán el tí-
tulo de la campaña.

Uno de los cuatro aspirantes a con-
seguir la corona de la categoría Cha-
llenge es Ely Sebastián, quien buscará 
romper los récords que sean necesa-
rios para llevarse el campeonato a sus 
vitrinas y cerrar con broche de oro un 
año lleno de éxitos.

En entrevista para GRADA, el volan-
te del vehículo número 9 platicó sus 
sensaciones de cara a la última carre-
ra del año, la más importante para cual-
quier piloto de la Nascar México Series 
por la trascendencia que conlleva. 

“La verdad muy bien emocionado, 
esta carrera es el reflejo de todo el tra-
bajo que se ha realizado durante el año 
y estamos en la pelea por el campeona-
to entre los mejores cuatro pilotos de la 
campaña”.

Confianza en conseguir  
el campeonato

Inevitablemente se le cuestionó el 
manejo de las emociones en el mo-
mento más crítico de la temporada por 
todo lo que está en juego, cosa que 
Eloy Sebastián toma en consideración 
para su trabajo previo reconociendo 
que el aspecto mental cobra relevancia 
en la gran final.  

“Estamos conscientes de lo que sig-
nifica estar acá, va a requerir el esfuer-
zo de todo el equipo porque es el últi-
mo empujón y sobre todo los nervios 
que siempre van a estar ahí, sin embar-
go, también sabemos que tenemos to-
dos los recursos para conseguir el títu-

lo que tanto deseamos”.
En ese sentido, el piloto del vehículo 

número nueve resaltó los buenos resul-
tados conseguidos en las últimas dos 
fechas, incluida la semifinal en el Autó-
dromo Miguel E. Abed en Puebla don-
de GRADA informó su victoria el pasa-
do 13 de octubre.

“Ha sido una temporada muy sóli-
da la que hemos tenido, llevamos cua-
tro victorias y cinco pole position, son 
cosas que nos deja entender que con-
tamos con las herramientas para estar 
seguros de conseguir grandes cosas”.

Desde su perspectiva, aseguró que 
en la gran final de Challenge sus tres 
contrincantes se exigirán a tope, por 
lo que pronóstico un duelo muy cerra-
do y de pronóstico reservado en la ca-
pital del país. 

“Tenemos que trabajar muy duro 
en la última carrera del año porque to-
dos van por el campeonato y creo que 
es importante tener la mente fría para 
esos momentos que van a definir todo 
para ser campeones”.

F1 deja “recuerdos” 
A menos de una semana de haber-

se celebrado el Gran Premio de México 
en la Fórmula 1, Eloy Sebastián recono-
ció que el Hermanos Rodríguez dejará 
puntos “interesantes” y que por sí so-
la ya es una pista desafiante, por lo que 
reveló que Nascar México pone ciertas 
reglas en la gran final. 

“Es la pista con más nombre en Mé-
xico, acaba de venir la F1 y la configura-
ción que corremos es un óvalo donde 
todas las curvas tienen puntos ciegos 
y para esta fecha Nascar nos pide un 
spotter que es parte fundamental para 
nosotros como pilotos pues es quien 
se ubica en el punto más alto de la vis-
ta y puede observar el entorno; en esta 
fecha vamos a contar con tres”

Con estos requerimientos dignos 
de una gran final, Eloy Sebastián aña-
dió que la pista capitalina es muy larga 
y tiene muchos puntos ciegos, factores 
que pueden ser claves al momento de 

salir a  buscar la corona de Nascar Mé-
xico Series.

Por otro lado, reconoció que la re-
ciente visita de la F1 al circuito podrá 
dejar un reto desafiante para los cuatro 
finalistas, pues resaltó la importancia 
de tener un buen agarre en cada una 
de las curvas.

“Creo que va a existir mucho grip 
(agarre de los neumáticos con la su-
perficie), principalmente en la curva 
uno y dos; va a ser interesante cómo 
vamos a tomar ese reto junto con las 
curvas tres y cuatro que nadie ha roda-
do. Siento que esto será un factor muy 
importante porque como piloto debes 
sacar provecho desde la práctica uno”.

Apunta al título de Challenge 
Al hablar sobre el objetivo de este fin 

de semana, el piloto mexicano aseguró 
dejarse todo en el Autódromo Herma-
nos Rodríguez este 2 de noviembre  

“Hemos hecho las cosas muy bien, 
la mentalidad no va a cambiar porque 
el objetivo es ganar y aunque sabemos 
que hay cosas fuera de mis manos, el 
sábado quiero conseguir el título”.

Acerca de la estrategia que ocu-
pará este sábado, adelantó que el te-
ma mental será tan importante como 
el manejo del volante, hecho que ma-
nifestó resaltando que se dejará todo 
por hacer posible dicha meta.

“Tengo que hacer una carrera muy 
inteligente, tener la cabeza fría porque 
eso va a ser lo fundamental, vislumbro 
una carrera llena de contactos porque 
todos nos jugamos lo mismo. Hemos 
trabajado muy bien y voy a poner lo me-
jor de mi parte y dejar todo por conse-
guir el campeonato”.

Finalmente, invitó a los lectores de 
GRADA a seguirlo este próximo 2 de 
noviembre en lo que será la gran final 
de la Nascar México Series 2024.

“Amigos de GRADA, los invito a que 
este sábado no se pierdan la gran final 
de Nascar Challenge 2024 y no olviden 
apoyar al auto número nueve porque 
vamos por el título”, finalizó.

A dejarse la vida 
por el título 
En entrevista con GRADA, Eloy Sebastián platicó sus sensaciones previo a la gran final 
de la temporada 2024 donde buscará consagrarse campeón en la categoría Challenge 
este 2 de noviembre en el Autódromo Hermanos Rodríguez. 

MOTOR

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Todo listo para que Puebla reciba el máximo evento del 
Crossfit, pues este sábado 30 de noviembre las instalaciones 
del Club Alpha 3 serán sede de la segunda edición de los Al-
pha Games donde decenas de crossfiteros desafiarán todas 
las pruebas para ser el mejor de su categoría. 

Desde las instalaciones del Alpha 2, Gabriela Hernández, 
directora de deportes del Club Alpha, acompañada de la ge-
rente del Alpha 3, Coral Moreno y del coordinador del área fun-
cional, Edwin Rosales, dieron a conocer todos los detalles so-
bre la convocatoria de los Alpha Games 2024 que tendrá algu-
nas novedades.

En rueda de prensa, los representantes de Club Alpha aña-
dieron que para la edición 2024 el evento abordará distintas 
pruebas y retos que conforman el crossfit, bajo un esquema 
de competencia intensa donde se evalúa el desempeño de 
cada uno de los retadores darán testimonio de que los límites 
están para superarse.

Sede digna de titanes
De acuerdo con Gabriela Hernández, los Alpha Games 

arrancarán en punto de las 7:00 horas donde varias de las ins-
talaciones del Alpha 3 serán adaptados para que los compe-
tidores muestren el máximo de sus capacidades en una disci-
plina que sigue en ascenso.

Las canchas de futbol así como la extensa alberca se trans-
formarán en los enormes escenarios en los que alrededor de 
400 competidores ubicados en diferentes categorías serán 
partícipes de uno de los eventos más esperados del año.

Por otro lado, expusieron que la jornada arrancará a la par 
de la salida del sol desde las 6:00 horas dando acceso de los 
deportistas del Alpha 3, mientras que en punto de las 6:30 ho-
ras se dará paso a la zona de calentamiento.

En ese sentido, también añadieron que a partir de las 7:00 
de la mañana comenzará formalmente la competencia en la 
que por varias horas se desarrollarán desafíos en los cuales 
cada uno de los aspirantes se pondrá a prueba con el fin de 
coronar sus logros con una medalla.

Inscripciones y detalles 
Los Alpha Games 2024 contarán con las categorías rookie 

individual; principiantes en la modalidad mixto; intermedio in-
dividual, así como equipo mixto; avanzado individual en am-
bas ramas y finalmente, Master más de 35 en individual varonil.

Aquellos crossfiteros que deseen formar parte de esta 
fiesta deportiva podrán inscribirse hasta el 24 de noviembre 
en WODReps, así como las cajas de Alpha 2, Alpha 3, Sports 
Plaza y Cimera Gym Club.

La entrega de kits será este 29 de noviembre en un hora-
rio de 15:00 a 21:00 horas en las instalaciones del Alpha 3. Ca-
be destacar que ese mismo día y sede habrá una junta pre-
via a las 19:00 horas en la que cada atleta tendrá que firmar 
su responsiva.

Desafío de 
crossfit
Los organizadores de la magna competencia que 
pone a prueba los límites físicos anunciaron la 
transformación de algunos escenarios para reci-
bir a poco más de 400 competidores que estarán 
dando su máximo esfuerzo este 30 de noviembre.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
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CATEGORÍAS PARA ALPHA GAMES 2024
Rookie individual

Principiantes en equipo mixto

Intermedio individual y equipo mixto

Avanzado individual varonil y femenil

Master (+35) en individual varonil

El Instituto Municipal del De-
porte ya cuenta con nuevo director. 
Se trata de Ricardo Zayas Gallardo, 
quien tomó protesta para el perio-
do 2024-2027 en la administración 
de José “Pepe” Chedraui Budib.

Tal y como GRADA adelantó en 
sus líneas el pasado 24 de sep-
tiembre y posteriormente, el 16 de 
octubre, el ex directivo del Club 
Puebla fue nombrado como nuevo 
titular luego de convencer al presi-
dente municipal de cumplir con el 
perfil necesario para el cargo.

Durante la primera sesión ex-
traordinaria del Consejo Directi-
vo del Organismo Público Descen-
tralizado (OPD) fue nombrado pa-
ra tomar las riendas en sustitución 
de Antonio Iriarte, quien fungió en el 
cargo durante la gestión anterior de 
Eduardo Rivera-Adán Domínguez.

En dicha sesión, también que-
dó definido el Consejo Directivo 
del Instituto Municipal del Deporte 
en el que fueron nombrados sus in-
tegrantes para la gestión de los si-
guientes tres años.

Cabe destacar que el nombra-
miento del exdirectivo del Club 

Puebla fue aprobado por unanimi-
dad luego de que se había sido re-
trasado por el proceso de entre-
ga-recepción en el OPD. 

En ese sentido, el Consejo Di-
rectivo ya contó con sus miembros 
siendo los siguientes en la lista: Jo-
sé Manuel Rascón Lorenzo: secre-
tario del Consejo Directivo; Luis 
Fernando Álvarez Alarcón: Tesore-
ro; Humberto Salas Valerdi, Carlos 
Palacios Alonso y Joao de Jesús 
Rojas Tirado: vocales. 

La sesión extraordinaria también 
llevó a cabo la instalación y toma de 
protesta de los integrantes de este 
Consejo Directivo en el que además 
le brindaron la autorización a Ricar-
do Zayas Gallardo contar con la fa-
cultad de suscribir y celebrar con-
tratos, convenios, acuerdos y otros 
actos jurídicos para cumplir con los 
fines y actividades del OPD. 

Dentro de la sesión, también 
dieron luz verde al calendario de 
sesiones ordinarias para lo que 
resta de este año, además de que 
estas se puedan desarrollar en mo-
dalidad presencial, virtual o mixta. 

La reunión contó con el Presi-
dente Honorario del Consejo Di-
rectivo del Instituto Municipal del 
Deporte, el alcalde de Puebla, Jo-
sé “Pepe” Chedraui Budib, junto 
con el secretario del Ayuntamien-
to, Joaquín Espidio Camarillo.

Zayas, nuevo titular del 
Instituto Municipal del Deporte
Tal y como GRADA lo adelantó el pasado 16 de octubre, Ricardo Zayas Gallardo, exdirector general del Club Puebla, fue nombrado 
durante la primera sesión extraordinaria del Consejo Directivo del Instituto Municipal del Deporte.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano
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ORGANIGRAMA DEL NUEVO IMD
José Chedraui Budib Presidente Honorario

Ricardo Zayas Gallardo Director

José Manuel Rascón Lorenzo Secretario del Consejo 
Directivo

Luis Fernando Álvarez Alarcón Tesorero

Humberto Salas Valerdi, Carlos Palacios 
Alonso y Joao de Jesús Rojas Tirado Vocales

Puebla se mantiene entre los sitios pre-
feridos para la práctica de deportes de alto 
rendimiento, pues en la recta final de este 
año será sede del Grand Slam de Taekwon-
do, evento realizado por la Federación 
Mexicana de Taekwondo (FMTKD).

La FMTKD dio a conocer a través de 
sus redes sociales que la Angelópolis fue 
elegida para albergar el último gran even-
to del año calendario donde se reunirán 
los mejores talentos de cada categoría en 
ambas ramas en las modalidades de com-
bates y formas.

En ese sentido, la federación termi-
nó “madrugando” al Instituto Poblano del 
Deporte (INPODE), pues no había anun-
ciado nada al respecto en los últimos 
días. No obstante, agradeció junto al go-
bierno estatal encabezado por el gober-

nador Sergio Salomón Céspedes Peregri-
na todo el apoyo para la realización. 

Angelópolis, un tatami especial
De acuerdo con la FMTKD, el magno 

evento de taekwondo se llevará a cabo del 
28 de noviembre al 1 de diciembre en el Cen-
tro Expositor, sitio en el que estarán presen-
tes los mejores 10 elementos del ranking en 
poomsae (figuras) y kyorugui (combate).

Durante cuatro días, la zona de Los 
Fuertes de Loreto y Guadalupe alberga-
rá a los máximos exponentes de las ca-
tegorías infantil, cadetes, juvenil, adultos 
y másters, quienes se pondrán a prueba 
dentro del tatami.

Por su parte, Joao Rojas, presidente 
de la Asociación Poblana de Taekwondo 
(APT) se mostró emocionado al publicar en 
redes sociales un mensaje sobre la llegada 
del magno evento, en el que adelantó que 
Puebla cumplirá como anfitrión del evento 
teniendo a los mejores 10 elementos para 
representar con orgullo a la Angelópolis.

Cabe destacar que en años recientes, 

Puebla se ha ganado un sitio importante 
dentro de la disciplina, pues en 2013 al-
bergó el Mundial de Taekwondo realiza-
do entre el 13 y 21 de julio de ese año en 
la misma sede que recibirá el Grand Slam.

Este no será el único evento de la FMTKD 
en Puebla, pues el próximo 30 de noviembre 
también será sede del Examen Nacional de 
Cintas Negras con sede todavía por definirse 
en donde llegarán los máximos talentos de la 
disciplina a conseguir este nivel que implica 
un nuevo reto para los portadores de ella.

Sede del Grand Slam de Taekwondo 
La Federación Mexicana de Taekwondo (FMTKD) dio a conocer la elección de Puebla para alber-
gar el evento más importante de la disciplina de este segundo semestre de 2024 teniendo como se-
de el Centro Expositor del 28 de noviembre al 1 de diciembre. 

TAE KWON DO
Gerardo Cano
Foto Cortesía Dos de los elementos a seguir 

en el Grand Slam son Ian 
Pablo Canales, el número 1 del 
ranking de la FMTKD, así como 
Valeria Balcazar ubicada en el 
Top 10 de la rama femenil.

JÓVENES A SEGUIR



04 Jueves, 31 de octubre de 2024
www.grada.mx CONTRAPORTADA

Puebla ya conoce a los miem-
bros elegidos para conformar la 
generación de este año en el Pre-
mio Estatal del Deporte, la conde-
coración más alta que ofrece la en-
tidad a nivel deportivo que destaca 
la trayectoria de atletas, entrena-
dores e impulsores de la cultura fí-
sica entre el 23 de octubre de 2023 
y el 23 de octubre de 2024. 

A través de un comunicado, el 
INPODE reveló que en la genera-
ción 2024 del Premio Estatal del 
Deporte se otorgaron premios en 
las modalidades “Deportistas”, 
“Deportista Adaptado”, “Entrena-
dora/Entrenador” y “Fomento e im-
pulso al deporte”.

Por ello, el Instituto Poblano del 
Deporte (INPODE) encabezado 
por Luis Suárez Calero dio a cono-
cer a los ganadores de la edición 
2024 quienes fueron selecciona-
dos por un jurado especializado 
quienes determinaron a los tres ga-
nadores del grupo de 28 aspiran-
tes que mandaron su curriculum.

El jurado conformado por espe-
cialistas determinó condecorar al 
esgrimista Gibrán Zea por sus re-
sultados que lo llevaron a repre-
sentar a Puebla y México en los 
pasados Juegos Olímpicos Pa-
rís 2024; la nadadora Circe Galin-
do por su brillante desempeño en 
los Juegos Nacionales CONADE 
2024 y el paratletla Kevin Yahir Pa-
lomares por sus resultados en los 
Juegos Paranacionales CONADE 
2024.

Además de los tres atletas po-
blanos, la dependencia estatal 
también reconoció a la entrena-
dora Laura Chávez y el promotor 
de los Juegos Autóctonos e Indí-
genas, Gerardo Uvando para com-
pletar la lista. Cabe destacar que el 
premio al deporte profesional se 
declaró desierto.

Gibrán Zea: el pobla-
no olímpico

El esgrimista pobla-
no de 27 años fue re-

conocido en la catego-
ría “Deportista Convencional”, 

tras haber vivido un año lleno de 
buenos resultados que comenza-
ron a finales de enero al proclamar-
se campeón en sable mayor dentro 

del Evento Nacional Puntuable de 
Esgrima, que le dio el boleto para 
el evento preolímpico.

Una vez superada la primera 
prueba, el esgrimista de la Angeló-
polis acudió al Preolímpico Pana-
mericano de esgrima realizado en 
Costa Rica unos meses después 
donde se quedó con la medalla de 
oro y con ello, el boleto a los Jue-
gos Olímpicos París 2024.

Gibrán Zea representó a Méxi-
co en la “Ciudad de la Luz” tenien-
do un buen debut en la donde de-
rrotó al iraní Mohammad Fotou-
hi en la ronda de 64, sin embargo, 
en la ronda de 32 quedó fuera ante 
georgiano Sandro Bazadze, quien 
era favorito y fue eliminado en oc-
tavos de final.

Tras vivir una primera aventu-
ra llena de emociones, el poblano 
enfocará todas sus fuerzas en se-
guir trabajando para el siguiente 
ciclo olímpico de cara a Los Ánge-
les 2028. 

Gibrán Zea se convirtió en el se-
gundo poblano en llegar a los Jue-
gos Olímpicos en dicha disciplina 
tras Edgar Chumacero, quien hizo 
lo propio en Atenas 2004. 

Circe Garrido: 
la diosa poblana 
del agua

A sus 20 años, pe-
ro con un talento incal-

culable, la poblana Circe 
Garrido también ganó el recono-
cimiento en la categoría de “De-
portista Convencional” tras bri-

llar con luz propia en los Juegos 
Nacionales CONADE 2024 donde 
consiguió cuatro medallas de oro 
y una de bronce en cinco pruebas 
distintas.

En el verano pasado, la joven 
nadadora mostró todo su poderío 
bajo la alberca rompiendo las mar-
cas en las pruebas de los 50, 100 
y 200 metros dorso, además de los 
50 metros mariposa.

Con estos logros en la catego-
ría 19-21 años, Circe Garrido fue la 
nadadora más laureada de la dele-
gación poblana que compitió en 
Jalisco impulsando a la natación 
como la disciplina con mejores re-
sultados para Puebla en los Juegos 
Nacionales CONADE.

Producto de muchos años de 
esfuerzo, la sirena poblana em-
pezó su trayectoria a los 11 años 
y superó las pruebas de la emer-
gencia sanitaria por coronavirus 
para regresar por la puerta gran-
de y ser toda una referente en la 
Angelópolis.

Kevin Palomares: 
el poder de supe-
rar barreras

Para la catego-
ría “Deportista Adap-

tado”, el paratleta Kevin 
Yahir Palomares Sánchez logró te-
ner un 2023-2024 lleno de logros 
en los que ha puesto a Puebla en 
lo más alto a nivel local, nacional e 
internacional. 

A inicio de año, el paratleta des-
tacó en los Trisome Games 2024 

celebrados en Turquía, ganó me-
dalla de oro en los 100 metros dan-
do señales de lo que venía poste-
riormente en el verano.

Hace unas semanas, el parat-
leta fue nota en la entidad luego 
de que GRADA informara sus des-
tacados resultados al conquistar 
dos medallas de oro en los 100 y 
200 metros planos de los Juegos 
Paranacionales CONADE 2024. 

En breves declaraciones otor-
gadas a este medio deportivo, Ke-
vin Yahir se dijo emocionado y sor-
prendido por haber sido conde-
corado como Premio Estatal del 
Deporte 2024.

“Estoy muy contento y agrade-
cido, este premio se lo dedico a 
mi familia, mi entrenadora Laura, 
el Inpode, la Federación, y toda la 
gente que ha visto mis sacrificios. 
He hecho tanto, me he mentaliza-
do en ganar más allá de lo que pa-
se en el futuro.”   

Laura Chávez: lí-
der de los “Ánge-
les Runners”

En la categoría de 
“Mejor Entrenadora”, 

Laura Chávez fue con-
decorada por el jurado especiali-
zado luego de su brillante labor al 
clasificar a diversos paratletas pa-
ra los Trisome Games 2024, entre 
ellos, Kevin Yahir.

Maratonista con gran experien-
cia a nivel nacional e internacional 
ha dedicado muchos años a entre-
nar a decenas de niños y jóvenes 

poblanos que desean triunfar en el 
atletismo, por lo que tiene su gru-
po conocido como “Ángeles Run-
ners”, en el que destacan en cada 
una de las competencias.

Todo el entrenamiento y la sa-
biduría ha quedado plasmada en 
sus pupilos que brillan a nivel in-
ternacional como por ejemplo es-
te año donde fue pieza importante 
en la obtención de tres preseas de 
plata en los Juegos Mundiales de 
Síndrome de Down. 

También en los Paranacionales 
CONADE 2024 realizados en Oaxa-
ca donde 38 deportistas y 16 entre-
nadores le dieron a Puebla 32 pre-
seas: 17 de oro, ocho de plata y sie-
te de bronce.

Gerardo Uvando: 
impulsor de de-
portes autóctonos

Finalmente, el jura-
do determinó darle a Ge-

rardo Uvando el premio en 
la categoría de “Fomento e impulso 
al deporte” por su notoria labor en el 
impulso de la actividad física dentro 
de los deportes autóctonos.

Por varios años, Uvando Acero se 
ha encargado de impulsar el deporte 
autóctono en Puebla en el que tam-
bién promueve la actividad física a 
diversas comunidades de la Angeló-
polis a través de diversas disciplinas.

Oriundo de La Resurrección, el 
hoy condecorado se ha encargado 
de impulsar a decenas de jóvenes 
que han representado a Puebla en 
el Encuentro Nacional Deportivo 
Indígena en años recientes.

La labor de Gerardo Uvando va 
mucho más allá del tema deporti-
vo, pues a través de sus acciones 
permite mantener y preservar la 
cultura indpigena que existe den-
tro del estado de Puebla.

Premio Estatal del Deporte: 
conoce a los ganadores  
El Instituto Poblano del Deporte (INPODE) dio a conocer a los ganadores de este año quienes destacaron por sus resultados: Gibrán Zea, Circe 
Garrido, Kevin Palomares, Laura Chávez y Gerardo Uvando fueron los elegidos por el jurado para ser condecorados con este reconocimiento. 

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

EVENTO GRADA

El jurado también 
declaró desierto el 
premio en la categoría 
“Deporte Profesional”, 
por lo que el bono 
de 110 mil pesos se 
dividirá entre los tres 
atletas y la entrenadora, 
mientras que el fomento 
deportivo recibirá un 
reconocimiento.

PREMIO EXTRA
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